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La construcción de una agenda sobre el ejercicio de los derechos 

político-electorales en México implica analizar qué tan efectiva 

es la aplicación de las reglas que garantizan el derecho a participar en 

la vida democrática. Es un hecho que, en los últimos procesos elec-

torales, el derecho de la ciudadanía para elegir a sus representantes 

ha sido respaldado y fortalecido por las autoridades electorales. 

Preguntarnos qué falta por hacer implica reconocer que la 

representación de facto de los diversos sectores poblacionales 

es aún, uno de los temas por agregar a la agenda, quizás el más 

importante. Esto, incluso cuando el ejercicio del voto activo es 

cada vez más accesible para la ciudadanía y el acceso a candidatu-

ras se encuentra cada vez más regulado por la normatividad que 

rige el desarrollo de los procesos electorales.

Es necesario destacar que la implementación de acciones 

afirmativas logra, en cierta medida, promover una participa-

ción más plural e incluyente. En este sentido, las cuotas se han 

convertido en la vía por la que se impulsa la participación de las 

juventudes y la población perteneciente a pueblos originarios, en 

Presentación
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el ámbito político; sin embargo, esto no garantiza una represen-

tación significativa de incidencia. De igual manera, se comienza 

a abordar el tema de la inclusión de personas afrodescendientes 

y de las pertenecientes a la disidencia sexogenérica. 

Algo similar sucede con la paridad que garantiza que las 

mujeres participen de manera igualitaria, tanto en la etapa de 

postulación de candidaturas, como en las suplencias en todos 

los cargos. No obstante, la aplicación de estos criterios, en sus 

tres niveles (horizontal, vertical y transversal) no ha nivelado la 

representación entre los géneros, en cuanto a quienes encabezan 

presidencias municipales. Las cifras lo demuestran ya que en los 

procesos electorales del 2018 (ordinario y extraordinario), de los 

122 municipios de Chiapas en los que se eligieron presidencias 

municipales, únicamente 33 mujeres fueron elegidas; y, en los pro-

cesos de 2021, solo 17.

Por otro lado, en la elección para integrar el Congreso local, 

donde la aplicación de los criterios de paridad ha encontrado sus 

más significativos aciertos, puesto que las dos últimas legislaturas 

han sido integradas en su mayoría por diputadas. Sin embargo, 

cabe resaltar que el incremento del número de diputadas locales 

es gracias a la aplicación de los criterios de paridad en la asigna-

ción de diputaciones por mayoría relativa. 

Por lo tanto, en el tema de la representatividad, debe con-

fluir una variedad de tópicos cuando se habla sobre aspectos pen-

dientes o “agenda” del ejercicio plural de los derechos políticos 

y electorales de la ciudadanía. En este sentido, el impulso de la 

participación política de las mujeres adquiere gran relevancia, 
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Presentación

considerando que representan más de la mitad de población, lo 

que se refleja en el padrón electoral. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género, 

que puede expresarse en diferentes conductas, es sin duda uno 

de los obstáculos más significativos para el ejercicio de los dere-

chos políticos y electorales de las mujeres en nuestro estado. Por 

ejemplo, las cifras de mujeres que recurren al Instituto de Elec-

ciones y Participación Ciudadana de Chiapas (IEPC-Chiapas) 

para denunciar actos de esta naturaleza son altas (entre 2021 y 

junio de 2023, la Unidad Técnica de Género y No Discriminación 

brindó 156 atenciones); la principal causa denunciada es el impe-

dimento del ejercicio de sus cargos, mediante la coerción. 

En este octavo número de los Cuadernillos de Divulgación, 

las autoras aportan, desde su perspectiva, planteamientos objeti-

vos y con un enfoque jurídico relativos a la atención de la violen-

cia política contra las mujeres en razón de género (VPMRG). 

La Consejera Electoral Gloria Esther Mendoza Ledesma 

plantea la complejidad probatoria del elemento de género para 

la atención de los casos de este tipo de violencia como delito. 

Destaca que, a pesar de la voluntad para la erradicación de la vio-

lencia política contra las mujeres en razón de género, en Chiapas 

no se ha emitido, a la fecha, condena alguna por la comisión de 

un delito de esta naturaleza, lo que no responde a la realidad de 

muchas mujeres que ejercen cargos públicos. 

Por su parte, Valeria Arredondo Zebadúa propone la justicia 

restaurativa como una vía para la restitución de los derechos de 

víctimas afectadas por este tipo de violencia. Mientras que Lidia 



Hernández Sánchez aborda, en un planteamiento detallado, los 

alcances y límites de la Ley de Justicia Alternativa Electoral del 

Estado de Chiapas; la cual propone un mecanismo no jurisdiccio-

nal que atiende las necesidades de las personas justiciables, como 

otra forma de acceder a la justicia. 

Finalmente, Gisela Ruiz Burguete profundiza sobre la carac-

terística de la reversión de la carga de la prueba del Procedi-

miento Especial Sancionador, implementado por el IEPC-Chiapas 

a partir de los criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF). Esto para atender la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 

de Chiapas agradece la participación de las autoras que, con sus cola-

boraciones, aportan una visión que va más allá de los paradigmas 

establecidos. Tomar en cuenta estos puntos de vista permite romper 

con la obsolescencia ya que, si bien las reglas que regulan los proce-

sos electorales en afán de promover y garantizar una participación 

más incluyente y justa son cada vez más sofisticadas, las estrategias 

enfocadas a la permanencia de prácticas excluyentes también evo-

lucionan. Las presentes aportaciones apuntan a un nuevo enfoque 

al señalar temas pendientes de atención e indican una ruta hacia la 

construcción de una agenda necesaria en materia del ejercicio de la 

democracia.

María Magdalena Vila Domínguez

Consejera presidenta provisional

IEPC-Chiapas
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La desigualdad entre mujeres y hombres en el ámbito público 

sigue vigente a pesar de los diversos esfuerzos implementados 

para equilibrar la participación y representación política de las 

primeras respecto de los segundos. La intención de compensar este 

desequilibrio ha traído aparejado un fenómeno muy complejo: la vio-

lencia contra las mujeres. 

Diversas autoridades han pugnado desde el ámbito de su 

competencia para reducir la brecha de desigualdad de género, 

así como para prevenir y sancionar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género (VPMRG). Por ello, contamos con un 

cuerpo normativo robustecido, con criterios jurisdiccionales que 

marcan pauta de lo que es y no es esta modalidad de violencia, y 

otros esfuerzos que, todavía, han sido insuficientes para mitigar 

la exclusión e invisibilización de las mujeres en este ámbito.

Las voluntades por erradicar la violencia política en razón 

de género han desembocado en la creación de un tipo penal así 

denominado; no obstante, desde la reforma a nivel federal en 

esta materia, en Chiapas no se ha emitido condena alguna por 

Dificultad probatoria del elemento de 
género en el delito de violencia política 

contra las mujeres en razón de género
Gloria Esther Mendoza Ledesma
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la comisión de un delito de esta naturaleza, lo que no refleja la 

realidad social. A pesar de que la Fiscalía General de la República 

(FGR) y las fiscalías de las entidades federativas están faculta-

das para investigar las conductas denunciadas como VPMRG, el 

elemento de género dificulta la acreditación del delito a través 

de pruebas fehacientes; lo que ha hecho que, hasta ahora, no se 

tenga registro de sentencia condenatoria por este delito.

El tema que aquí se trata encuentra su relevancia por el 

momento paradigmático que la sociedad está transitando, referente 

al reconocimiento de los derechos de las mujeres; específicamente, 

en relación con el ejercicio de sus derechos políticos y electorales.

1. Los derechos políticos electorales con 
perspectiva de género
Hombres y mujeres han sido socialmente dotados de característi-

cas muy específicas y relegados a distintos ámbitos para desarro-

llar las capacidades puntuales que social y culturalmente se les ha 

otorgado. Varela señala que:

El mundo se define en masculino y el hombre se atribuye la repre-

sentación de la humanidad entera. Eso es el androcentrismo: con-

siderar al hombre como medida de todas las cosas. El androcen-

trismo ha distorsionado la realidad, ha deformado la ciencia y tiene 

graves consecuencias en la vida cotidiana. (2008)

En tal sentido, a los hombres se les ubica en el ámbito público 

y a las mujeres, en el privado. Sin embargo, al cuestionarse por 
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qué se debían obedecer estos patrones establecidos, surgió un 

movimiento que hasta la actualidad sigue vigente: el feminismo, 

el cual analiza el concepto de género: 

El concepto de género es la categoría central de la teoría feminista. 

La noción de género surge a partir de la idea de que lo «femenino» 

y lo «masculino» no son hechos naturales o biológicos, sino cons-

trucciones culturales … es decir, todas las normas, obligaciones, 

comportamientos, pensamientos, capacidades y hasta carácter que 

se han exigido que tuvieran las mujeres por ser biológicamente 

mujeres. (Varela, 2008)

Muchas mujeres comenzaron a objetar los roles y estereo-

tipos de género, y a exigir el reconocimiento de sus derechos, 

así como su ejercicio pleno. Esto significó un largo recorrido de 

demandas que hasta la fecha siguen vigentes.

De los principales efectos que ha implicado esa lucha social 

es la modificación de preceptos normativos: 

el derecho como construcción social, realizado fundamentalmente 

por hombres, está inevitablemente teñido de sesgos androcéntri-

cos y heteropatriarcales, aun cuando pretenda tener vocación de 

neutralidad, por lo que una de las aspiraciones de la perspectiva 

de género en el derecho, es echar por tierra esta aparente neutra-

lidad y servir de herramienta para comprender que la realidad no 

se puede analizar en forma neutra, sin que ello, en situaciones de 

desigualdad, derive en perpetuar y consolidar la discriminación 

contra la mujer. (Araya, 2021)
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Es decir, al haber un mundo donde los espacios del ámbito 

público estaban ocupados principalmente por hombres, la crea-

ción de las normas jurídicas estaba impulsada por ese grupo 

poblacional privilegiado. Para enmendar esta situación, se han 

hecho modificaciones a la norma jurídica, en el reconocimiento 

de los derechos políticos y electorales de las mujeres. Estos cam-

bios abarcan desde su participación política, que inició con la 

permisión de la elección de sus autoridades a través del voto1, 

hasta la ocupación de espacios de toma de decisión.

El 10 de febrero de 2014, fue un día trascendental para los 

derechos políticos y electorales de las mujeres en México. Ese 

día se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 

séptima reforma al artículo 41 constitucional2 que refirió —

entre otros postulados— el fin que tienen los partidos políticos 

de promover la participación del pueblo en la vida democrática 

de acuerdo con “las reglas para garantizar la paridad de género, 

en candidaturas a legisladores federales y locales” (2014) y que 

estas deberán estar contenidas en la ley general que regule los 

procedimientos electorales3. Con esta, se elevó a rango consti-

1 En México, el 17 de octubre de 1953, por mandato del Presidente Adolfo Ruiz 
Cortínes, se promulgó la reforma a los artículos constitucionales 34 y 115 frac-
ción I, que otorgaba plenitud de derechos ciudadanos en el ámbito federal a las 
mujeres mexicanas, lo que implicó el derecho al voto. Este se ejerció hasta el 3 de 
julio de 1955, en la celebración de elecciones de diputaciones federales.
2 Desde su promulgación, el 5 de febrero de 1917 hasta el 10 de febrero de 2014, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) había sufrido 
siete reformas.

3 En la misma reforma del 10 de febrero de 2014, se adicionó la fracción XXIX-
U, del artículo 73 constitucional, referente a las atribuciones del Congreso de la 
Unión, para expedir leyes generales que distribuyan competencias entre la Fede-
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tucional la garantía de la paridad entre mujeres y hombres en la 

postulación de candidaturas del poder legislativo, tanto federal 

como local; sin duda, un avance justo, incluyente y democrático4.

Posteriormente, el 6 de junio de 2019, se publicó la décima 

segunda reforma al mismo artículo 41, conocida como Paridad en 

Todo. Esta incorporó la paridad de género como un principio de 

rango constitucional y, además, determinó que la integración del 

Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades fede-

rativas, así como los organismos autónomos y las postulaciones 

de las candidaturas realizadas por los partidos políticos, debe ser 

paritaria.

2. Violencia política contra las mujeres en razón 
de género
Con la reforma mencionada anteriormente, México se convirtió 

en un referente internacional porque resolvió, en su máximo 

ordenamiento normativo, que la mitad de los cargos públicos 

deben ser para mujeres, en los ámbitos federal, estatal y munici-

ración y las entidades federativas en materia de partidos políticos, organismos 
y procesos electorales. Asimismo, en el artículo Segundo Transitorio de dicho 
decreto, se estableció que el Congreso de la Unión debía expedir dicha norma a 
más tardar el 30 de abril, estableciendo el estándar mínimo de su contenido, entre 
dichas reglas, se encuentra: las reglas para garantizar la paridad entre géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales

4 Un dato interesante es que la conformación del Congreso del Estado de Chiapas, 
al momento de la publicación de la reforma aludida, era de 24 hombres y 17 
mujeres, es decir, las mujeres ocupaban el 41.5 % de las curules, de acuerdo con 
los resultados de las elecciones publicado por el IEPC de Chiapas, consultable en: 
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos-de-resultados-electorales

https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos-de-resultados-electorales
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pal. Fue la puerta hacia la transversalización de la igualdad, pero 

no de una igualdad real (plano fáctico), sino de una igualdad emi-

nentemente jurídica. 

El incremento en la participación política de las mujeres 

tuvo como principal consecuencia la generación de violencia 

en su contra. Debido a esto, se han impulsado diversas accio-

nes para combatirla, como la presentación de iniciativas de ley. 

Un claro ejemplo es que el 13 de abril de 2020, ocho años más 

tarde de presentada la primera propuesta para reconocer en la 

normatividad nacional a la violencia política en razón de género 

(VPRG) como un tipo de violencia contra las mujeres, el Con-

greso de la Unión aprobó la modificación de seis leyes genera-

les y dos orgánicas. Fue una reforma integral que consistió en 

establecer la definición de violencia política en razón de género, la 

distribución de competencias, los procedimientos y las sancio-

nes correspondientes.

Las leyes que se reformaron fueron: Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Insti-

tuciones y Procedimientos Electorales, Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia Electoral, Ley General de Par-

tidos Políticos, Ley General en materia de Delitos Electorales, Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República y Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación.

La Ley General en materia de Delitos Electorales fue modifi-

cada en sus artículos 3, fracción XV y 20 Bis, en los que se define 

e incorpora, respectivamente, la violencia política contra las 
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mujeres en razón de género como un delito. El artículo 3, frac-

ción XV establece que: 

En términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, es toda acción u omisión, incluida la toleran-

cia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera 

pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular 

o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de 

las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 

de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 

públicos del mismo tipo. Se entenderá que las acciones u omisiones 

se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por 

ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 

diferenciado en ella. (2020)

Además de lo anterior, la ley citada establece, en su artículo 

20 Bis, las conductas que configuran la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, divididas en catorce fracciones, algu-

nas de las cuales son: restringir el derecho al voto libre y secreto 

de una mujer, obligarla a presentar su renuncia a una candidatura 

e impedir por cualquier medio que ejerza el cargo para el que fue 

electa. También, se contemplan las sanciones por la comisión de 

este ilícito, que se clasifican de la siguiente manera:

• Pena de prisión: de uno a seis años.

• Multa: de 50 a 300 días.
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• Agravantes: 

◊ Se aumentará la pena hasta un tercio, cuando la con-

ducta fuera realizada por servidora o servidor público, 

persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, 

aspirante a candidata independiente, precandidata o 

candidata, o con su aquiescencia.

◊ Se aumentará la pena hasta en una mitad, cuando la 

conducta fuera cometida en agravio de una mujer per-

teneciente a un pueblo o comunidad indígena.

3. La idoneidad del delito de violencia política 
contra las mujeres en razón de género
Para el penalista mexicano Miguel Ontiveros Alonso, la feminiza-

ción del derecho penal se advierte desde dos planos, el primero 

por el incremento de mujeres en espacios de tomas de decisión, 

lo que significa que impulsan políticas públicas, modificaciones 

a la norma y enfocan todos sus esfuerzos para tomar decisiones 

desde su perspectiva de género. Y, el segundo, en la tendencia de 

tipificar y fortalecer conductas cometidas en las que la mayoría 

de las víctimas suelen ser mujeres. Desde ambos escenarios, el 

derecho penal está cambiando su contenido:

El derecho penal del futuro tiene semblante de mujer. El caso 

mexicano es un buen ejemplo para mostrar que esta afirmación es 

correcta, como lo es también para advertir las nuevas tendencias 

del derecho penal ... El destino hacia el que se mueve el derecho 

penal mexicano … es el de su feminización … Las mujeres son, en 
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mayor número, víctimas que autoras del delito. (Ontiveros, 2018, 

pp. 15-18) 

No obstante, el autor plantea diversos retos y desafíos que el 

sistema penal mexicano deberá enfrentar en los próximos años, 

los cuales se identifican desde el punto de vista en el que las 

mujeres son sujetas activas del delito:

• En el derecho policial, fijar nuevos criterios que regu-

len el uso de la fuerza por parte de las instituciones de 

seguridad.

• En el proceso penal, ajustar diversos ejes como la apli-

cación de medidas cautelares o la individualización de la 

pena a mujeres.

• En el derecho penal material, ampliar modalidades de 

violencia ejercidas por mujeres.

• En el derecho de ejecución de sanciones, atender condi-

ciones específicas para la pena de prisión que enfrenta-

rán las mujeres.

De igual manera, menciona otro reto para la feminización 

del derecho penal, desde el plano en que las mujeres son víctimas 

del delito. Este se encuentra en el derecho probatorio, cuando el 

tipo penal contiene elementos de género, como sucede en el caso 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género.

La reforma de abril de 2020, a la que se ha aludido en líneas 

anteriores, determinó que la violencia política en razón de género 

constituye:
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• Una falta administrativa electoral que se puede sancio-

nar a través de un procedimiento administrativo san-

cionador o un juicio para la protección de los derechos 

políticos electorales del ciudadano. El primero busca 

sancionar la conducta que violente la normatividad 

electoral y el segundo pretende restituir el uso y goce 

de todos aquellos derechos políticos y electorales que 

fueron violentados. (Vía electoral). 

• Una falta administrativa desde el ámbito de responsabi-

lidad de las personas servidoras públicas. (Vía adminis-

trativa).

• Un delito. (Vía penal).

La vía más explorada para sancionar la violencia política 

en razón de género ha sido la electoral, por la estrecha relación 

que existe entre las autoridades electorales (administrativas y 

jurisdiccionales) con la salvaguarda y garantía de los derechos 

políticos y electorales de la ciudadanía. Se han emitido criterios 

que marcan las directrices para proteger dichos derechos.

Uno de esos criterios jurisdiccionales, es la Jurisprudencia 

21/2018, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el 3 de agosto de 2018. 

Fue dictada previa a la reforma en materia de violencia política 

en razón de género de abril de 2020, por lo que ante la falta de 

legislación que reconociera esta violencia y en un contexto de 

interpretación sistemática y funcional de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y del Protocolo para 
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la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, a través de este instrumento jurídico, se estableció que 

para acreditar esta violencia contra las mujeres se debe analizar 

si en el acto u omisión concurren los siguientes elementos:

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos polí-

ticos-electorales, o bien en el ejercicio de un cargo 

público.

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o repre-

sentantes de los mismos, medios de comunicación y sus 

integrantes, un particular y/o un grupo de personas.

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, 

sexual y/o psicológico.

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos polí-

ticos-electorales de las mujeres.

5. Se basa en elementos de género:

i. se dirige a una mujer por ser mujer,

ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres

iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

(Dirección General de Derechos Humanos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2022)

En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto 

de un debate político en el marco de un proceso electoral y que 

reúnan todos los elementos anteriores constituyen violencia 

política contra las mujeres por razones de género.
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A pesar de que dos años más tarde, después de emitida la 

Jurisprudencia 21/2018, se legisló sobre la definición y conductas 

que configuran la violencia política contra las mujeres en razón 

de género, dicho criterio jurisdiccional se sigue aplicando para 

corroborar la acreditación de esta conducta debido a que, de 

acuerdo con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración, una jurisprudencia sólo puede dejar de aplicarse cuando 

esté superada por alguna otra emitida por contradicción. Por 

esto, no basta que la conducta denunciada esté establecida en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

o en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

o en, la que interesa para este texto, la Ley General en materia de 

Delitos Electorales, la jurisprudencia debe seguir siendo motivo 

de análisis en el contenido de la resolución respectiva.

De tal suerte que, 

• El primer elemento se acredita con advertir la catego-

ría de la denunciante o quejosa, si esta se encuentra 

en ejercicio de sus derechos políticos y electorales. Es 

decir, una aspirante a cualquier cargo de elección popu-

lar, pre-candidata o candidata, una funcionaria electa o 

designada a un cargo público, una mujer en el ejercicio 

del sufragio activo (votante), simpatizante o militante 

de algún partido político, una funcionaria electoral o de 

casilla o cualquier ciudadana en ejercicio de la función 

pública.

• El segundo elemento se acredita con demostrar la cate-

goría de la persona denunciada, si se trata de un partido 
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político, agrupación política, aspirantes, precandidatos, 

candidatos o candidatos independientes a cargos de 

elección popular, observadores electorales, servidores 

públicos, notarios públicos, personas extranjeras, conce-

sionarios de radio o televisión, periodistas o reporteros, 

organizaciones de ciudadanos que pretenden formar un 

partido político o cualquier persona física o moral.

• El tercer elemento se trata de identificar la tipología 

de violencia por la cual se está ejerciendo la conducta 

denunciada.

• El cuarto elemento, si dicha conducta fue ejercida o tuvo 

como resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los derechos políticos-electorales 

de las mujeres.

• El quinto elemento, si se dirige a una mujer por ser 

mujer; si tiene un impacto diferenciado en las mujeres 

o, bien, si afecta desproporcionadamente a las mujeres.

Así mismo, como se dijo al principio del presente apartado, 

el elemento de género es un constructo social. “Los géneros 

están jerarquizados. El masculino es el dominante y el femenino 

el subordinado. Es el masculino el que debe diferenciarse del 

femenino para que se mantenga la relación de poder” (Varela, 

2008). Entonces, cuando una persona ejerce una conducta que 

tenga como fin obstaculizar, limitar o menoscabar los derechos 

políticos y electorales de las mujeres representa simbólicamente 

el ejercicio de poder que históricamente han venido desarro-
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llando los hombres frente a las mujeres, para relegar a éstas al 

ámbito privado.

Cuando se comprende este contexto de desigualdad histó-

rica, se comienza a ver todo desde una perspectiva distinta: la de 

género. Establecer este elemento en el delito de violencia política 

contra las mujeres ha provocado, por un lado, la visibilización 

de un sistema que tiene mucho tiempo arraigado y se basa en 

la discriminación y violencia permanente hacia las mujeres. Sin 

embargo, frente a un procedimiento penal instaurado por este 

delito, dificulta que se acredite con una prueba idónea. Es decir, 

que haya una prueba documental, testimonial o pericial que 

permita advertir que ha surgido a la vida jurídica y en conse-

cuencia se complementen los cinco elementos que lo conforman, 

así como que se acredite el delito que merecería una sentencia 

condenatoria.

El elemento género, en este delito, difícilmente se puede 

comprobar a través de una prueba concreta o un medio proba-

torio estandarizado en la ley. Esto es así, porque, al ser un cons-

tructo social, obedece a una narrativa meramente argumentativa 

que la historia da cuenta de su existencia abstracta. Por eso, todas 

aquellas máximas y principios de certeza y seguridad jurídica 

con los que se rige el derecho penal deben quedar a un lado para 

pasar a un profundo análisis y reflexión sobre acontecimientos 

históricos, luchas sociales y conquistas de derechos.

Se sabe que las fiscalías inician las investigaciones corres-

pondientes derivadas de denuncias o querellas por el delito de 

violencia política en razón de género, pero no se ha logrado la judi-
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cialización de dichas carpetas de investigación y la condena de 

dichas causas penales.

Se dice lo anterior, en virtud de que, de acuerdo con el artí-

culo 3 de los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 

actualización y conservación del Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en materia de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, las autoridades jurisdiccionales penales deben 

informar al Instituto Nacional Electoral (INE) o a los Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPLE) sobre  las sentencias con-

denatorias emitidas por violencia política contra las mujeres en 

razón de género, a fin de alimentar el registro aludido con todos 

los casos en los que se haya acreditado este tipo de violencia. 

Sin embargo, con corte al 5 de julio de 2023, solo se encontra-

ban 343 registros, cuya clasificación de las sanciones por órgano 

resolutor no arroja que algún órgano jurisdiccional penal haya 

ordenado la inscripción de un registro por sentencia condenato-

ria que hubiere emitido. 

Así también, en lo que respecta al registro estatal de Chia-

pas, se advierte la inscripción de 20 registros sin que alguno 

de ellos derive de alguna sentencia emitida por un Tribunal de 

Enjuiciamiento Penal Local que haya rendido información al res-

pecto. En otras palabras, hasta este momento no se ha condenado 

a persona alguna por este delito.

Entonces, se cuenta con un tipo penal que reconoce la des-

igualdad histórica de las mujeres frente a los hombres, pero en 

tres años, desde su implementación en la legislación nacional, no 

se ha obtenido una condena por dicho ilícito. No quiere decir que 
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no se cometan las conductas que lo configuran, sino que proba-

blemente se deba discutir su idoneidad para ajustarla a la realidad 

social. Por lo tanto, es necesario tipificar este tipo de conductas, 

que son materialmente posibles de acreditar, se sancionen y se 

logre su erradicación para alcanzar la tan anhelada igualdad sus-

tantiva.

Conclusiones
La lucha por alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres sigue vigente. Parte del reconocimiento de los mismos 

derechos y ha implicado un fenómeno negativo: la violencia de 

género.

En aras de contar con un bloque normativo que garantice 

los derechos político-electorales de las mujeres, se han impul-

sado reformas en materia de paridad, prevención y sanción de 

la violencia política en razón de género. Si bien, la tipificación 

del delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género reconoce la lucha histórica de las mujeres por alcanzar la 

igualdad frente a los hombres, este se trata de un tipo penal con 

mayor dificultad probatoria. Por lo tanto, juzgar con perspectiva 

de género permitirá a los tribunales penales de enjuiciamiento, 

tener por acreditado el elemento de género (abstracto) sin exigir 

prueba concreta. 
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Las mujeres han tenido que ganarse los 
espacios en la vida pública y, durante años, han 

recorrido diversas luchas para conseguirlo.

Este texto propone la justicia restaurativa para garantizar el 

acceso a la justicia y la efectiva restitución de los derechos polí-

tico-electorales de las mujeres que ocupan un cargo de elección popu-

lar y que han sido agraviadas por la comisión de violencia política en 

razón de género. Cabe destacar que no se plantea suprimir ninguna 

vía legal vigente para combatir este ilícito, sino que se pretende 

reforzar la efectividad de la reparación integral del daño a la víctima. 

Lo anterior, a través de la creación de un procedimiento accesorio 

del juicio de la ciudadanía y el procedimiento especial sancionador, 

ambos incoados por la probable comisión de violencia política en 

razón de género.

Durante 2022, en Chiapas, más de un tercio de las víctimas 

con sentencia firme a su favor controvirtieron el incumplimiento 

de esta. Estas inconformidades se hicieron valer a través de 

Justicia restaurativa. Propuesta para la 
restitución de los derechos de víctimas por 

violencia política contra las mujeres
Valeria Arredondo Zebadúa
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recursos accesorios basados en la misma naturaleza procesal de 

su principal, esto es, justicia retributiva. 

La cifra en la entidad es un claro indicador de la revictimi-

zación padecida por quien denuncia violencia política en razón 

de género y, a su vez, revela la cantidad de mujeres que, por 

medio de agravios de tracto sucesivo en su perjuicio, no pueden 

ejercer sus derechos político-electorales en condiciones de igual-

dad. También da cuenta de la ineficacia de la justicia retributiva 

para reparar integralmente el daño ocasionado por la violencia 

hacia las mujeres en la esfera pública y del detrimento del Estado 

democrático, en consecuencia.

Rita Mae Brown, en su libro Muerte súbita, acertadamente, 

señala que “Locura es hacer la misma cosa una y otra vez espe-

rando obtener resultados diferentes” (1983). Resulta relevante 

en el tema que nos ocupa, ya que para obtener resultados positi-

vamente diferentes en cuanto a la reparación del daño de las víc-

timas por violencia política en razón de género, hay que plantear 

caminos alternos.

1. Derechos político-electorales
Los derechos político-electorales son considerados derechos 

humanos por el Estado mexicano, tanto por su reconocimiento 

en el ordenamiento nacional como en diversos tratados interna-

cionales de los que es parte. Por ello, garantizar a toda la ciuda-

danía su pleno ejercicio constituye una obligación para el poder 

público.
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Para 1978, solo tres países de Latinoamérica eran considera-

dos democráticos, de acuerdo con el informe del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (Henríquez, 2019). 

En la actualidad, los regímenes democráticos en la región se han 

fortalecido gracias a tres factores:

a. las decisiones de los propios Estados; 

b. las respectivas exigencias de los pueblos y; 

c. la injerencia y tutela de las entidades del sistema intera-

mericano de protección de derechos humanos. (Henrí-

quez, 2019)

Bajo ese orden de ideas, a mayor tutela de la Constitución, 

así como de los derechos político electorales de la ciudadanía, 

más democrático será el régimen político (Henríquez, 2019). 

Atendiendo esto, México, progresivamente, por conducto de 

las autoridades electorales, ha puesto atención en garantizar los 

derechos político-electorales de las mujeres y grupos histórica-

mente excluidos de la esfera pública.

Para comprender la esencia de los derechos político-elec-

torales, habría que señalar, en primer lugar, los artículos 40 y 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) los cuales establecen que el poder reside en el pueblo 

y es voluntad de este, entre otras cosas, la renovación periódica, 

libre y auténtica de las personas que habrán de representar este 

poder popular (Franco, 2018). Los principales derechos político 

electorales en México son el de reunión y asociación política, el 

de petición, la libertad de expresión, la libertad de prensa, a la 

información, así como el de votar y ser votado.
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Al respecto del voto pasivo, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) ha sostenido que este derecho 

no constituye en sí un fin sino un medio para lograr la integra-

ción de los órganos del poder, representativos de la ciudadanía, 

quien las elige mediante el voto y que, una vez electas, asumir el 

cargo se convierte en un deber jurídico (2010). En ese sentido, 

el Estado mexicano tiene no solo la obligación de garantizar a las 

candidaturas una equidad en la contienda, sino que también el de 

garantizar a las personas que resultaron electas, su ocupación en 

el cargo de manera plena.

2. Violencia política contra las mujeres en razón 
de género
En 1789, se confirmó, de manera oficial, la exclusión de las mujeres 

para adquirir el status de ciudadanas, con la publicación de la Decla-

ración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, con lo que se negó a 

las mujeres el derecho a la libertad individual, a la propiedad privada 

y a tener un papel en la vida pública. La primera respuesta a esto, 

como exigencia razonable, fue la publicación de la Declaración de los 

Derechos de la Mujer y la Ciudadana en 1971, en donde se reclamó, por 

primera vez, el voto de las mujeres. Por su cuenta, Mary Wollstone-

craft, en 1792, escribió Vindicación de los Derechos de la Mujer, en el 

que se reclama libertad y autonomía, así como un marco normativo 

capaz de eliminar la subordinación femenina (Reyes-Paredes, 2020). 

 Por otro lado, a finales del siglo XIX y principios del XX, 

debido al avance acelerado del sistema capitalista, se alteró 
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abruptamente la agenda de algunas mujeres. Este nuevo sistema 

económico incorporó a las mujeres proletarias al trabajo en la 

industria, ya que representaban una mano de obra más barata y 

sumisa que la de los hombres (Dotto, 2022).

En tanto que, en nuestro país, tras una lucha social sistemá-

tica, en 1916, se llevó a cabo el primer Congreso Feminista en 

México, con sede en Yucatán. En esos espacios, se reflexionó por 

primera vez, de manera pública, sobre los derechos de las muje-

res en condiciones de igualdad frente a los hombres. Para 1918, 

se llevó a cabo el Congreso Agrícola de Motul, en el que, entre 

otras consideraciones, se solicitó al congreso local de Yucatán 

reconocer el derecho de las mujeres a votar y ser votadas (Car-

mona, 2023). 

En consecuencia, hasta 1922, Yucatán reconoció el derecho 

al voto de las mujeres en elecciones municipales, convirtiéndose 

con ello en el primer estado del país en hacerlo (Reyes-Paredes, 

2020). Así, en 1923, Elvia Carrillo Puerto, Rosa Torre González, 

Raquel Dzib Cicero y Beatriz Peniche Barrera, fueron las prime-

ras mujeres mexicanas en ser electas (Canul, 2023).

Fue hasta 1953 cuando se promulgó el decreto1 por el cual se 

reconoce constitucionalmente el derecho de las mujeres a votar 

en elecciones federales. Sin embargo, aún consideradas en la vida 

pública, se han enfrentado con obstáculos por el hecho de ser 

mujeres, que les perjudican de manera diferenciada. Esto sucede 

1 El 17 de octubre de 1953, se publicaron en el DOF las reformas al artículo 34 
constitucional y las modificaciones al 115, que otorgaron los derechos de ciuda-
danía a las mujeres.
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porque al acceder a una cultura hecha por y para los hombres, se 

someten a diferentes tipos de violencia y acciones que pretenden 

perpetuar la subordinación entre sexos (Ravel, 2018).

Debido a lo anterior, el 13 de abril de 2020, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto por el que se 

reformaron y adicionaron seis leyes generales y dos leyes orgá-

nicas en materia de violencia política en razón de género. Por 

primera vez, se tipificó la violencia política en razón de género, 

penal y administrativamente.

Sobre la misma línea, el artículo 20 Bis de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que 

la violencia política en razón de género se configura cuando las 

conductas se realizan debido a la condición sexo-genérica de la 

víctima. Por lo que, el ilícito está estrechamente relacionado con 

estereotipos patriarcales, perpetuando la jerarquía de poder de 

un sexo frente a otro. Dicho de otra manera, estas conductas 

están estrechamente relacionadas con los prejuicios de género 

que, a lo largo de la crianza, hemos adoptado y replicado; al tra-

tarse de conductas profundamente normalizadas, es más com-

plejo crear consciencia en la persona agresora de que lo realizado 

u omitido es violencia.

Por ello, vale la pena preguntarnos si las reformas jurídicas 

en materia de violencia política en razón de género han sido sufi-

cientes para garantizar el acceso libre de violencia de las mujeres 

a sus derechos político-electorales, o bien para la restitución de 

los mismos.
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3. Restitución de derechos
El artículo 25 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos vincula al Estado mexicano a establecer, en su derecho 

interno, recursos efectivos para sus víctimas y, en consonancia 

con el numeral 63 del citado ordenamiento, se le obliga a garan-

tizar la reparación de las violaciones cometidas (Crespo, 2020). 

Igualmente, la CPEUM y leyes secundarias asocian a las autorida-

des, en el ámbito de sus competencias, a velar por la protección 

de las víctimas, a proporcionar ayuda/asistencia o reparación 

integral (Ley General de Víctimas, 2013), con base en el estándar 

de reparación integral consolidado por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. Esta última, comprende medidas de res-

titución de derechos trasgredidos.

De tal suerte que, las personas legisladoras también previe-

ron la obligación de reparar integralmente el daño en materia de 

VPRG. Obligaron a la autoridad electoral resolutora competente 

a decretar estas medidas en el cuerpo de las sentencias o resolu-

ciones condenatorias, que al efecto dicten.

Bajo esa línea, la jurisprudencia 12/2021 juicio para la protec-

ción de los derechos político-electorales del ciudadano…, “es una vía 

independiente o simultánea al procedimiento especial sanciona-

dor para impugnar actos o resoluciones en contextos de violencia 

política en razón de género” de la Sala Superior del TEPJF, prevé 

que los tribunales electorales están obligados a ordenar la res-

titución de los derechos político-electorales trasgredidos de las 

víctimas por violencia política en razón de género. Por tanto, en 

primer término, los tribunales electorales deben determinar las 
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conductas que configuran violencia política en razón de género, 

así como los derechos que, en consecuencia, se conculcan, para, 

con posterioridad, decretar las acciones para restituir los dere-

chos político-electorales de las víctimas.

4. Justicia restaurativa
La reciprocidad se entiende como la “relación de corresponden-

cia entre dos o más personas o cosas” (Colegio de México, 2023, 

definición 1). Esta es fundamental para la construcción de paz y 

convivencia en armonía que, además, implica la participación de 

las personas que integramos un grupo social en la búsqueda de 

soluciones (Dircio, 2020).

Lo anterior se sustenta en la filosofía política conocida como 

liberalismo democrático. Esta plantea que todas las personas debe-

mos ser partícipes en la solución de controversias cotidianas, con 

el objeto de crear un espacio donde la convivencia social sea el 

eje rector para trabajar en conjunto (Dircio, 2020).

¿Por qué tanto énfasis en la convivencia? Porque, por su con-

ducto, se genera en lo individual y colectivo, el deseo de vivir en 

armonía con nuestros semejantes, relevante ya que, para ejercer 

nuestras libertades, es necesario que sean respetadas por cuanta 

persona convivimos. Por lo que, apostar por la justicia restaura-

tiva podría parecer desalentador, pues implica una nueva forma 

de pensar y de actuar. Parece difícil que la persona infractora 

tenga un sentido de culpabilidad y quiera, de manera volunta-

ria, aceptar las consecuencias de su falta, sobre todo si hay que 
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enfrentarse a la persona ofendida —solo si ésta última está de 

acuerdo— (Dircio, 2020).

En este sentido, la justicia restaurativa no solo pretende la 

solución del conflicto entre las partes, sino que busca la partici-

pación de la sociedad para recomponer el tejido social afectado 

por la comisión de la conducta ilícita. Este modelo tiene como 

fin generar conciencia en la ciudadanía sobre la pacificación con 

base en las relaciones humanas (Dircio, 2020).

A partir de lo expuesto, ¿qué papel tiene entonces el Estado 

en los procesos de justicia restaurativa? Una intervención 

mínima, la acción punitiva y monopólica pasa a segundo plano, 

por ende, su contenido y desarrollo debe ser exclusivo de quienes 

fueron las personas generadoras del conflicto y han de buscar 

alternativas de solución que impacten también en el grupo social 

en el que interactúan (Dircio, 2020). Justo el protagonismo que 

tienen la víctima y la sociedad en los procedimientos de justicia 

restaurativa es lo que garantiza su efectividad, pues es la cons-

trucción del diálogo entre partes lo que permite las sanciones 

y medidas de reparación del daño más ad hoc, lo que resulta 

satisfactorio, principalmente, para la persona ofendida, quien se 

siente escuchada (Villacampa, 2020).

Las ventajas de la justicia restaurativa son:

• La recuperación de la paz social alterada por la comisión 

del ilícito.

• Humanizar la noción legal, formal y material de la falta.

• Sensación de confianza en la víctima y la sociedad hacia 

el sistema de justicia.



- 42 -

El ejercicio de los derechos políticos en México, la agenda pendiente

No debe confundirse a la justicia restaurativa con la media-

ción. La primera se organiza en torno a la posible realización de 

un encuentro, no solo entre las partes involucradas, sino incluso 

con terceros como, por ejemplo, las personas miembros de la 

comunidad (Champo Sánchez, 2019).

5. La limitada efectividad de los recursos en la 
restitución de derechos
Todo lo expuesto antes cobra relevancia porque, pese a que jurí-

dicamente se ha avanzado satisfactoriamente para sancionar la 

comisión de violencia política en razón de género, la restitución 

de derechos y la reparación integral del daño a favor de la víc-

tima no ha tenido el mismo éxito. Los recursos para denunciar la 

violencia política en razón de género en México están basados en 

la justicia retributiva, en donde, a través de las reglas y términos 

que determina el Estado, se lleva a cabo la solución de conflictos 

y, en su caso, la imposición de sanciones.

No obstante, cuando estas vías jurídicas no son efectivas 

para que la persona infractora cumpla con las medidas determi-

nadas por la autoridad electoral para la restitución del daño, las 

víctimas están en la posibilidad de promover un recurso acce-

sorio, basado nuevamente en la justicia retributiva, para incon-

formarse respecto al incumplimiento de la sentencia o resolu-

ción condenatoria a su favor. En otras palabras, es solicitar a la 

usuaria que, mediante las mismas acciones, obtenga resultados 

diferentes.
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Así pues, ¿qué tanto afecta la ineficacia de los recursos jurí-

dicos en la reparación del daño de las impetrantes? Se deja en 

estado de indefensión a las mujeres que tienen una participación 

en la vida pública del país, en detrimento a sus derechos de: 

acceso a la justicia; tutela judicial efectiva; acceso a una vida libre 

de violencia; igualdad sustantiva entre géneros; a ser votadas, 

entre otros. 

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas Sanciona-

das en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género (RNPS)2, tan solo en tres años3, a nivel nacional, se 

encuentran registradas 339 sanciones a 295 personas por la 

comisión de esta falta. Chiapas ocupa el tercer lugar con más 

casos reportados, con 20 sanciones a 14 personas agresoras (Ins-

tituto Nacional Electoral, 2023).

Asimismo, durante 2022, el Instituto de Elecciones y Parti-

cipación Ciudadana (IEPC), Organismo Público Local Electoral 

(OPLE) de Chiapas, acreditó la infracción de violencia política 

en razón de género en 11 quejas (Instituto de Elecciones y Par-

ticipación Ciudadana del Estado de Chiapas, 2023) y el tribunal 

electoral local dictó responsabilidad en un juicio de la ciudadanía 

(Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 2023).

Con base en lo anterior, oficialmente, cuatro asuntos de los 

12 acreditados como violencia política en razón de género por las 

autoridades electorales antes referidas terminaron siendo objeto 

2 Creado a partir de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF, con 
número de expediente SUP-REC-91/2020.

3 2020-2023.
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de una nueva litis, derivado del incumplimiento de la resolución 

o sentencia dictada a su favor. Es decir, el año pasado, el 33% 

de las víctimas chiapanecas resultaron revictimizadas porque las 

personas agresoras se negaron a dar cumplimiento a los efectos 

de las resoluciones para restituir el daño: cerca de la mitad de las 

víctimas no pudieron acceder a la justicia para reivindicar sus 

derechos político-electorales violados y desempeñar el cargo en 

condiciones de igualdad.

Tal y como se ha manifestado, en México, mayormente, la 

expresión punitiva se manifiesta a través de la justicia retributiva, en 

donde el Estado es quien tiene la mayor intervención en el intento 

de solución del conflicto. Esto es así, ya que este modelo concibe la 

conducta ilícita como una trasgresión al statu quo, es decir, algo que 

afecta a la seguridad del Estado. De esta manera, se desplaza a la víc-

tima a segundo plano y el poder público es el encargado de castigar 

a la persona ofensora (Macedonio y Carballo, 2020).

La crisis de la actividad punitiva del Estado radica en la falta 

de resultados, el incremento de violencia, la percepción de inse-

guridad y la constante violación a derechos humanos hacia las 

partes, personas agresoras y víctimas (Champo Sánchez, 2019). 

Por la ineficacia planteada, el antiguo paradigma punitivo debe 

superarse. El modelo de la justicia restaurativa plantea una mejor 

rehabilitación y reinserción de la persona agresora frente a la víc-

tima, la comunidad y el Estado, pues se basa en la restitución de 

las consecuencias del ilícito (Macedonio y Carballo, 2020). Esta 

propuesta, progresivamente, repararía el tejido perjudicado por 

la comisión de violencia política en razón de género.
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Tradicionalmente, con una sanción se castiga a la persona 

que comete un ilícito, sin embargo, ¿qué obtiene la víctima? Con 

la implementación de medidas de reparación integral del daño, la 

víctima podría obtener una enmienda, pero ¿qué ocurre cuando 

la persona agresora se niega a cumplirlas? Por esto, es pertinente 

destacar el aporte que puede tener la justicia restaurativa en 

estos casos.

Las servidoras públicas electas popularmente que son vio-

lentadas políticamente en razón de su condición sexo-genérica, 

independientemente de las sanciones que podrían aplicarse, 

necesitan, de manera urgente, la restitución del daño ocasionado 

para que puedan desempeñar su cargo de manera plena. De lo 

contrario, no podrían cumplir con el deber jurídico que conlleva 

el sufragio popular. Esto agravaría no solo a la ofendida sino al 

Estado democrático, sin dejar de mencionar la serie de derechos 

que se conculcan, que ya fueron descritos líneas atrás.

En ese sentido, si las cifras en la entidad chiapaneca demues-

tran que existe un número considerable de mujeres que están 

siendo revictimizadas y que el origen de la violencia política en 

razón de género se remonta a conductas aprendidas a lo largo del 

tiempo, basadas en un sistema de comportamientos y roles que 

dependen del sexo de la persona, no es una opción para el Estado 

mexicano dejar de atender la crisis de la limitada eficiencia de 

la restitución de los derechos político electorales de las mujeres 

que ocupan un cargo de elección popular en México.
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Conclusiones
La intención de este trabajo no es criticar la normatividad que 

atiende la violencia política en razón de género en México, sino 

reforzarla. No trata sobre cambios radicales en los recursos jurí-

dicos, sino en la sofisticación de la atención de estos asuntos por 

parte del Estado, para asegurar la efectiva participación de las 

personas responsables en la restitución de derechos de las vícti-

mas y, con ello, la efectiva reparación del daño.

Si bajo el enfoque punitivista tradicional, la persona agresora 

se niega a atender los efectos de las resoluciones, cabe la posibi-

lidad de tratar la omisión y el agravio desde otro mecanismo que 

no se focalice en el perdón ni reconciliación. No es mediación 

ni conciliación; no es una alternativa a la sanción; y no sustituye 

ninguna herramienta legal. Su fin es la restauración del tejido 

social dañado por la comisión de la falta (Hernández, 2020).

Aunque hoy en día se ha avanzado significativamente en el 

reconocimiento de las mujeres como sujetas de derechos, esto no 

garantiza que exista igualdad entre sexos. El sistema que perpe-

túa roles, estereotipos de género y que impone más cargas a las 

mujeres crió a muchas generaciones y se encuentra aún arrai-

gado en nuestra cultura. 

Con la justicia restaurativa se propone concientizar a la per-

sona agresora del daño ocasionado, responsabilizarle para que 

participe efectivamente en su reparación y evite la reincidencia 

con base en el entendimiento del origen de la violencia o con-

flicto presente. Máxime que se trata de garantizar a las mujeres 

el ejercicio de sus derechos político-electorales, lo que podría 
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resultar imposible si el problema solo es abordado a través de 

castigos y sanciones hacia la persona responsable, en tanto que 

se desatienden las necesidades de la víctima y el grupo social en 

el que pueda tener injerencia.

Cada conflicto tiene sus particularidades y para que se 

encuentren soluciones satisfactorias, es necesario que las partes 

que integran la litis participen en el diálogo, concientización del 

daño y reparación de este. Sobre todo en la esfera pública, con 

los casos de violencia política en razón de género, en donde la 

víctima se verá obligada a convivir con la persona infractora 

porque conforman el mismo ente público. Es válido, entonces, 

replantear la expresión punitiva del Estado para que las mujeres 

puedan acceder a una vida libre de todo tipo de violencia.
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https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/Gaceta%2026%20y%2016.pdf
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/Gaceta%2026%20y%2016.pdf
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Se ha entendido a la democracia como la forma de gobierno a 

través del cual el pueblo elige a sus representantes, para ello se 

requiere de la participación de la ciudadanía. Sin embargo, estos pro-

cesos pueden presentar conflictos. De ahí la necesidad de contar con 

diseños institucionales, vías y medios de solución de conflictos, a fin 

de garantizar un efectivo acceso a la justicia. 

 En México, la justicia electoral es el medio con el que cuenta 

la ciudadanía para la protección de sus derechos político-electo-

rales. Tradicionalmente, la única forma de acceder a la justicia 

electoral había sido la interposición de los distintos medios de 

impugnación que contempla la legislación y que son del cono-

cimiento de los Tribunales Electorales (federales y locales). Sin 

embargo, hoy en día, se empieza a explorar otras formas de acce-

der a la justicia, mediante mecanismos o métodos no jurisdiccio-

nales que atiendan las necesidades de los justiciables. 

Al respecto, en nuestro país, a partir de la reforma constitu-

cional federal del 18 de junio de 2008, en el artículo 17, párrafo 

quinto, se estableció que “Las leyes preverán mecanismos alter-
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nativos de solución de controversias”. Con esto, se brinda al 

justiciable la opción de gestionar por sí mismo los conflictos a 

través de métodos de solución pacífica, entre los que destacan la 

mediación, la conciliación y el arbitraje como procedimientos no 

jurisdiccionales. Dicho mandato obligó a las legislaturas locales 

a modificar sus ordenamientos jurídicos, a fin contemplar meca-

nismos alternativos de solución de controversias (MASC). 

A nivel local, el artículo 101 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas, dispone que, derivado de las 

controversias que se susciten en los procedimientos de los siste-

mas normativos internos de los municipios indígenas, el Tribunal 

Electoral del Estado de Chiapas (TEECH) contará con un área 

especializada para la mediación y solución de ese tipo de contro-

versias, a través de medios alternos. Por lo que los integrantes del 

Pleno del TEECH aprobaron el Reglamento del Tribunal Electoral 

del Estado de Chiapas, para la Aplicación de Medios Alternativos 

de Solución de Controversias en los Procesos Electivos Regidos por 

Sistemas Normativos Indígenas1, en el que se contempla la media-

ción y la conciliación como procedimientos de solución de las 

controversias. No obstante, dicha disposición pudiera conside-

rarse como una vulneración al acceso a la justicia de las personas 

que no pertenezcan a ese sector de la sociedad.  

A pesar de que existe, en el marco jurídico, la posibilidad de 

acceder a la justicia por medio de métodos o mecanismos alter-

nos de solución de controversias aún es preponderante la justicia 

1 Se publicó el 13 de enero de 2021, mediante el decreto número 1348-A-2021, en 
el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 147, tomo III.
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electoral a través de los métodos ordinarios, como los distintos 

medios de impugnación al alcance de los justiciables. Por ello, 

resulta necesario analizar, a partir del marco jurídico, los alcan-

ces y límites de la justicia alternativa electoral en Chiapas.

Este texto tiene como finalidad analizar si la regulación 

jurídica estatal, en materia de justicia alternativa electoral, 

es suficiente o, si en su caso, existe la necesidad de ampliar la 

cobertura para la aplicación de los medios alternos de solución 

de controversias. Esto para que permee en todos aquellos asuntos 

de naturaleza electoral que puedan ser susceptibles de resolverse 

a través de un medio alternativo. Es decir, que la ciudadanía, 

además de contar con la vía jurisdiccional, tenga medios alterna-

tivos para la resolución de sus diferendos y que, de esta manera, 

se garantice el derecho de acceso efectivo a la justicia. 

1. Derecho de acceso a la justicia 
El derecho de acceso a la justicia es la herramienta con la que 

cuentan las personas en situaciones que requieren la interven-

ción de una autoridad jurisdiccional para que se garantice el ejer-

cicio o goce de algún otro derecho. 

Ejemplo de lo anterior es que el artículo 8 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos señala que toda persona tiene 

derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. En 

tanto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos (CPEUM), en su artículo 17, señala que toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. 

Por otro lado, en la jurisprudencia, el derecho de acceso a la 

justicia ha sido interpretado como el derecho a una tutela judicial 

efectiva. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en la 

jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.)2 sostiene que este derecho 

deriva de la CPEUM y de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH). Este comprende, en adición a determinados 

factores socioeconómicos y políticos, el derecho a una tutela 

jurisdiccional efectiva y a los mecanismos de tutela no jurisdic-

cional que también deben ser efectivos y fundamentados cons-

titucional y legalmente. Dichos mecanismos deben son primor-

diales para garantizar el derecho de acceso efectivo a la justicia.

En ese sentido, puede asegurarse que, desde el surgimiento 

del Estado Constitucional de Derecho, como paradigma de orga-

nización política y social del siglo XX (aún vigente), el derecho 

de acceso a la jurisdicción constituye la parte fundamental de los 

Estados que se rigen democráticamente en su forma de organi-

zación interna. Se considera así, porque cada día existe mayor 

consenso de que vivir bajo el régimen democrático significa 

bienestar de las personas. 

2 Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Por ello, en sociedades democráticas, la garantía de acceso 

a la jurisdicción es fundamental, ya que, sin ella, no se cumpliría 

el objetivo que persigue este tipo de sociedades que, como antes 

se dijo, es el bienestar de todas las personas. Al respecto, algunos 

autores han señalado que el ejercicio de este derecho forma parte 

de las obligaciones que adquiere un Estado que se rige bajo el 

paradigma de Estado de derecho. 

 María del Carmen Alanís (2022) señala que el Estado de 

derecho se reconoce como el fundamento para proteger los 

derechos humanos y que es el sistema de gobierno quien crea 

la estructura para apoyar la igualdad ante la ley. Dentro de estas 

estructuras, en la actualidad se han creado mecanismos alternos 

de solución de controversias.

2. Justicia alternativa
¿Qué es la justicia alternativa? La justicia alternativa implica 

procedimientos voluntarios, conducidos por un tercero neutral 

e imparcial, quien funge como puente de comunicación. Tiene 

como finalidad que las partes involucradas en una controver-

sia gestionen el conflicto a través del diálogo, identificando su 

origen, así como sus posturas, intereses y necesidades y que de 

mutua colaboración construyan acuerdos para poner fin a la 

divergencia.  

En México, el 18 de junio de 2008, se publicó una importante 

reforma constitucional, en la que se introdujo una nueva moda-

lidad de impartir justicia. Nos referimos a la reforma del artículo 
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17, párrafo quinto, de la CPEUM que estableció la posibilidad de 

resolver controversias a través de mecanismos alternos, al dis-

poner que “Las leyes preverán mecanismos alternos de solución 

de controversias”. Es decir, brindó al justiciable una vía diferente 

a la jurisdiccional a fin de garantizar el derecho de acceso a la 

justicia. Al respecto, se señala que, si bien en ese momento se 

acuñó en la materia penal, la referida disposición no se limitó a 

esa materia, es decir, la materia electoral no ha sido ajena a esta 

‘nueva’ opción de impartir justicia. 

De igual manera, la reforma constitucional del 10 de junio de 

2011 que modificó la denominación del capítulo I, del título pri-

mero, pasando del concepto de garantías individuales a la deno-

minación de los derechos humanos y sus garantías, resulta tras-

cendental en la impartición de justicia. Es así porque al quedar 

establecido en el artículo primero que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales de los que México sea parte, obliga a las 

autoridades para que en el ámbito de su competencia se promue-

van, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos. 

Sobre la referida reforma, Camacho Pérez y Nieto Arreola 

(2021) sostienen que fue un paso importante para la consolida-

ción de la democracia, ya que esta era el resultado de diferentes 

posturas ideológicas, así como de la voluntad política de los pode-

res públicos. También mencionan que en la transición demo-

crática en México faltaba la llegada de dicha reforma al marco 

jurídico nacional y a nivel constitucional, para que se ampliara la 

aplicación de los derechos humanos.



- 57 -

Lidia Hernández Sánchez

Por su parte, Elizondo (2010) menciona que “vivimos 

inmersos en la denominada “cultura de la reclamación”, que ha 

sobresaturado el trabajo judicial hasta extremos insospechados” 

(p. 354). En este mismo sentido, la autora menciona: “Es que 

se abran espacios de diálogo institucional en los cuales sean los 

mismos participantes los que al exponer sus situaciones, encuen-

tren caminos convergentes hacia una solución que satisfaga a 

todos” (p. 356). También, sostiene que “La implementación de 

los sistemas alternativos se ha de enmarcar en el objetivo prio-

ritario de la facilitación del acceso a la justicia y a la obtención 

de una solución justa y eficaz en un plazo razonable” (Elizondo, 

2012, p. 364).

De acuerdo con Ruiz (2019) la base de los mecanismos alter-

nos de solución de controversias se encuentra en la resolución 

40/34, de 29 de noviembre de 1985, emitida por la Asamblea 

General de la Organización de Naciones Unidas. En esa resolu-

ción, se ordenó que los Estados parte de ese organismo interna-

cional establecieran, en sus respectivas legislaciones, mecanis-

mos alternativos oficiosos; es decir, se crearan otros dispositivos 

en los que los justiciables puedan dirimir sus controversias a 

través de mecanismos con un enfoque conciliatorio.

Ahora bien, existe una relación estrecha entre el conflicto y 

el acceso a la justicia. Asael Mercado y Guillermo González seña-

lan que “Los teóricos del conflicto afirman que para entender 

plenamente la sociedad se deben analizar los procesos de con-

flicto, desorden, desacuerdos y de hostilidad entre los diversos 

grupos sociales” (2008, p. 198). Mientras que para Ruiz (2019), 
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de acuerdo con el Diccionario de la lengua española, “el conflicto 

deviene del latin conflictus, que significa lucha, pelea, o en su 

caso enfrentamiento armado, apuro, situación desgraciada y de 

difícil salida, problema, cuestión, materia de discusión” (p. 15). 

De acuerdo con Fuquen (2003), retomando lo dicho por 

Marinés Suares (1996): 

el conflicto se construye en forma recíproca entre dos o más partes 

que pueden ser personas, grupos grandes o pequeños, en cualquier 

combinación; en esa situación predominan interacciones antagóni-

cas sobre las interacciones cooperativas. Suares identifica de esta 

manera, la conducta y el efecto como elementos esenciales del 

conflicto. (p. 267)

Finalmente, Román (2013) señala que “el conflicto no 

tiene que ser necesariamente sólo una desgracia, sino que puede 

tomarse como una oportunidad para reconducir las relaciones 

entre las partes, y así evitar tanto el conflicto vigente, como sus 

reproducciones futuras” (p. 43).

Bajo ese contexto, el Estado, a través de las autoridades en 

el ámbito de sus competencias, debe instar por establecer vías y 

formas que atiendan de manera integral la necesidad de los jus-

ticiables. Esto para que cuenten con la posibilidad de hacer valer 

su derecho humano de acceso a la justicia y que, por sí mismos, 

construyan acuerdos que atiendan y resuelvan sus controver-

sias, mediante la aplicación de metodologías que identifiquen el 

origen del conflicto y prevengan futuras controversias. Con estas 

acciones, se abona a la construcción de la cultura de paz.
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Desde esa perspectiva, es importante señalar que, en materia 

de justicia electoral, Chiapas ha tenido avances significativos que 

impactan positivamente en la impartición de justicia. Considera-

mos que es así porque, como ha quedado mencionado con ante-

rioridad, en la reforma del año 2020, donde se adicionó el último 

párrafo al artículo 101, quedó establecido que el TEECH cuente 

con un área especializada para la mediación y conciliación, lo que 

dio origen a la creación de la Unidad de Justicia Alternativa de 

Sistemas Normativos Internos. 

Ahora bien, para comprender mejor cómo funciona la justi-

cia alternativa en materia electoral, conviene hacer la precisión 

de qué trata la justicia electoral. Al respecto, José Ramón Cossío 

(2020) afirma que “La justicia de nuestro tiempo es el vehículo 

privilegiado para armonizar los intereses en disputa, sencilla-

mente porque el diseño de los órdenes jurídicos apunta hacia 

ella” (p. 114).  

De acuerdo con el texto Justicia electoral: Una introducción al 

manual del Instituto Internacional para la Democracia y la Asisten-

cia Electoral (IDEA)3:

El concepto de justicia electoral trasciende la simple aplicación del 

marco jurídico; también es un factor dentro del diseño global y de 

la conducción de todo proceso electoral e influye en las acciones de 

las partes interesadas que participan en dichos procesos … Resulta 

importante involucrar a los principales partidos políticos y secto-

3 Es una organización intergubernamental que trabaja para apoyar y fortalecer las 
instituciones y los procesos democráticos en todo el mundo y desarrollar demo-
cracias sostenibles, eficaces y legítimas.  
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res de importancia clave de la sociedad civil en el desarrollo del 

marco jurídico electoral para prevenir los conflictos. (IDEA, 2011, 

pp. 5-6)

 En este mismo texto se indica que los mecanismos de reso-

lución alternativa de conflictos electorales (RACE): 

ofrecen ventajas que agregan un inmenso valor a la justicia electo-

ral, entre ellas las siguientes:

• un acceso a la justicia más fácil, expedito y rentable;

• un ambiente menos amenazante para las partes en conflicto;

• la posibilidad de llegar a resultados en que todas las partes 

salgan ganando. (IDEA, 2011, p. 36)

En este orden de ideas, se sostiene que la justicia alternativa 

es derecho humano, por lo que todo justiciable debería tener 

acceso a ella. Además, se busca que prevalezca una cultura de 

paz y concordia basada en procesos de integración, participación 

e inclusión ciudadana en las instituciones, respetando y prote-

giendo la dignidad de todo individuo, lo que sin duda se asocia 

con los conceptos de democracia.

3. Los medios alternos de solución de 
controversias en materia electoral
Una vez que hemos señalado el marco normativo que regula 

la implementación de la justicia alternativa, nos hacemos la 

siguiente interrogante: ¿es suficiente la regulación constitucio-
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nal local, para la aplicación de los medios alternos de solución 

de controversias en materia electoral? Previo a responder esta 

pregunta, es importante precisar que en cualquier sistema demo-

crático surgen situaciones conflictivas, por esto, es necesario 

contar con instituciones, mecanismos y personal especializado 

que atienda y coadyuve en la resolución de los diferendos entre 

los particulares o colectivos de ciudadanos. En este sentido, 

ante la propia evolución y los desafíos que enfrenta la justicia 

tradicional, surgió la necesidad de implementar nuevas formas 

de resolver las controversias a través de metodologías diferentes 

que atiendan el conflicto desde su origen.

Así, indudablemente, la reforma del 2008 representa un 

avance trascendental en la impartición de justicia. Al recono-

cer los mecanismos de solución de controversias como derecho 

humano, los situó en el mismo plano que la justicia tradicional; 

es decir, además de contar con la vía jurisdiccional, el justiciable 

cuenta con la vía de la justicia alternativa para la resolución de 

sus conflictos. Por lo tanto, la implementación de la justicia alter-

nativa como parte de acceso a la justicia es de gran relevancia y 

progreso en el Estado de derecho, máxime que, en lo relativo a lo 

político-electoral, la negociación es fundamental en la búsqueda 

de la convivencia pacífica. A través de la negociación se gene-

ran nuevas formas de relacionarse con respeto y tolerancia en la 

diversidad.  

Retomando la pregunta antes planteada, la respuesta es que 

la regulación constitucional local no es suficiente para aplicar los 

medios alternativos de solución de controversias. Esta afirma-
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ción obedece a que, si bien la reforma constitucional del 2020 

ha sido trascendental en la reivindicación de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas en el Estado4, lo cierto es que 

la justicia alternativa se encuentra acotada a las controversias que 

se susciten en procesos electivos de comunidades indígenas. Esto 

pudiera representar una vulneración al principio de igualdad y 

en consecuencia una limitación al derecho de acceso a la justicia, 

que se detallará a continuación.

 En primer lugar, desde el momento en el que los medios 

alternativos de solución de controversias fueron considerados 

como derecho humano, deben ser de aplicación general. De no 

ser así, contraviene lo dispuesto en el artículo 1º. constitucional: 

en los “Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

[CPEUM], 1917). 

En segundo lugar, porque el artículo 17 establece que: “toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

… las autoridades deberán privilegiar la solución de conflictos sobre 

los formalismos procedimentales … las leyes preverán mecanismos 

alternativos de solución de controversias” (CPEUM, 1917).

En tercer lugar, porque con base en el criterio de la SCJN, el 

derecho de acceso a la justicia también comprende mecanismos 

4 Esta reforma reconoce la autonomía política del régimen de gobierno de los 
municipios originarios y establece un medio de control para garantizar la consti-
tucionalidad y legalidad bajo el sistema normativo interno, así como la protección 
de sus derechos electorales
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de tutela no jurisdiccionales. De manera que, al ser la mediación 

y la conciliación procedimientos no jurisdiccionales, su uso y 

aplicación forman parte de este derecho.

En este orden de ideas, es relevante mencionar que la socie-

dad debe cambiar la percepción de la justicia autocompositiva, 

ya que hay quienes consideran que, al ser procedimientos volun-

tarios y flexibles, carecen de formalidad en cuanto a sus alcances 

y el cumplimiento de los acuerdos. También hay quienes afir-

man que los conflictos de naturaleza electoral, al llevar inmersos 

intereses políticos no podrían ser resueltos a través de un medio 

alterno de solución de controversias. Estas percepciones crean 

una idea alejada de su verdadera funcionalidad, lo que, a su vez, 

genera resistencia al cambio. 

Desde nuestra óptica, consideramos que los mecanismos 

alternos de solución de controversias sí pueden ser utilizados en 

el ámbito político-electoral. Se considera así, en virtud de que 

en el contexto político están inmersas situaciones conflictivas 

que, en ocasiones al no ser gestionadas de manera correcta, 

únicamente las minimizan y dan una apariencia de que han sido 

resueltas, aunque en realidad continúan.

Por lo tanto, creemos que la mediación política constituye 

una herramienta en la gestión de las diferencias. También, a 

través de ella, es posible generar consensos que satisfagan inte-

reses y necesidades de las partes en conflicto. En este sentido, 

las metodologías propias de la justicia alternativa coadyuvan en 

la adecuada gestión de los conflictos, incluso de aquellos profun-

damente arraigados. A través de los procesos de comunicación, 
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escucha activa y el diálogo encauzado por los especialistas de 

la materia, se busca que las partes entiendan y comprendan el 

origen del conflicto, buscando la transformación de las percep-

ciones, lo que aporta a la consolidación de una democracia pací-

fica y la construcción de la cultura de paz.

Finalmente, no es desconocido que ha incrementado la liti-

giosidad en los asuntos de naturaleza electoral, lo cual genera altos 

costos y dilaciones en las resoluciones; y, en consecuencia, la insa-

tisfacción en el justiciable. Ante esto, en tanto que el justiciable 

tenga la posibilidad de resolver conflictos, se garantiza el derecho 

de acceso a la justicia. De ahí que surge la necesidad de ampliar 

la aplicación de los medios alternos de solución de controversias 

para todo tipo de asuntos que, a consideración de los operadores 

jurídicos, sean susceptibles de someterse a esos mecanismos. Esto 

implicaría la modificación del artículo 101, último párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.

Conclusión y propuestas 
En las primeras dos décadas de este siglo, ha evolucionado la 

forma de acceder a la justicia. Los procedimientos jurisdicciona-

les, por muy necesarios, ya no son la única opción para resolver 

una controversia. Los justiciables ahora cuentan con mecanismos 

alternos, a partir de métodos que implica la atención del con-

flicto, los intereses y las necesidades de las partes, partiendo de 

la voluntariedad como principio toral para construir un acuerdo 

armonioso. Esta nueva forma de acceder a la justicia nació con 
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la materia penal; empero, los últimos cambios legales en materia 

electoral chiapaneca consideran también esta opción de resolver 

las controversias. 

Actualmente el TEECH, a través de la Unidad de Justicia 

Alternativa de Sistemas Normativos Internos, está facultado 

para llevar a cabo procedimientos de mediación y conciliación 

para la solución de los conflictos que se susciten en los procesos 

electivos de las autoridades de los municipios que se rijan bajo 

usos y costumbres. Esto significa un gran avance en materia de 

impartición de justicia, ya que se buscan soluciones duraderas 

y beneficios mutuos, haciendo a un lado la cultura adversarial y 

dando lugar a la cultura de paz. 

Chiapas nos demuestra que debemos voltear a ver a la jus-

ticia alternativa, no solo para agilizar o despresurizar la justicia 

electoral, sino también para abonar a una cultura de paz. Una 

cultura que es tan necesaria e importante, en tiempos en que se 

están dejando de practicar muchos valores que nos habían ayu-

dado a vivir bien como sociedad. Compartimos la opinión de la 

doctora Elizondo (2010) cuando dice que “Vivimos inmersos en 

… “la cultura de la reclamación”, que ha sobresaturado el trabajo 

judicial hasta extremos insospechados” (p. 354). En efecto, son 

innumerables los conflictos que constantemente surgen en la 

sociedad, lo cual exige la defensa de los derechos. 

En este contexto, se puede decir que es un buen inicio que 

tengamos en el marco jurídico a los mecanismos alternos de 

solución de controversias; sin embargo, estimamos que no es 

suficiente y debe ser reconfigurado. Esto para que la aplicación 
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de los medios alternos de solución de conflictos se pueda imple-

mentar en todo tipo de controversias que sean susceptibles de 

resolverse a través de la justicia alternativa y no limitarla a los 

casos relacionados con aquellos municipios que se rigen bajo 

el sistema normativo indígena. Es decir, que la mediación y la 

conciliación permeen en todos los asuntos que por su naturaleza 

puedan resolverse a través de esta vía. 

Es importante considerar que algunos de los beneficios que 

se obtienen de la gestión de los conflictos a través de mecanis-

mos alternos de solución de controversias, se encuentran los 

siguientes:

• Participación directa de las partes implicadas en la con-

troversia.

• Atención del conflicto desde su origen.

• Comprensión de las posiciones, intereses y necesidades 

de las partes, los cuales se obtienen a través de la escu-

cha activa, el diálogo y la mutua colaboración.

• Sensibilización y concientización de los sujetos implica-

dos en la controversia.

En este orden de ideas, es evidente que el Estado, a través 

de sus instituciones tiene el enorme reto de hacer de la cultura 

de paz una forma de vida. Por ello, la solución de las controver-

sias no necesariamente tiene que ser a partir de un enfoque de 

confrontación, sino a partir de la empatía, con la conciencia de 

asumir y reconocer responsabilidades. Es decir, las personas 

debemos aprender a reconocer cuando cometemos una falta y 

asumir las consecuencias. 
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Bajo estas consideraciones, la implementación de la justicia 

alternativa electoral en Chiapas significa un cambio paradig-

mático. En un futuro, deberíamos estar hablando de la justicia 

alternativa como lo ordinario y la excepción debería ser la inter-

posición de demandas ante los órganos jurisdiccionales. Nos 

hacemos cargo de la enorme responsabilidad que ello implica, 

reconocemos que es algo muy complejo; pero si no se intenta, 

nunca sabremos cuál sería el resultado.

Es cierto que no es una tarea fácil, obviamente se requiere de 

la participación de todos. Aun cuando se trata de procedimientos 

no jurisdiccionales es necesaria la sinergia con las autoridades. 

Definitivamente debe ser un tema de agenda política, ya que, 

sin lugar a dudas, es importante que las partes inmersas en un 

conflicto de naturaleza electoral cuenten con la posibilidad de 

resolver la controversia en un ambiente menos tenso o amena-

zante que los dirimidos ante autoridades jurisdiccionales. Es por 

lo anterior que aplaudimos y esperamos que se sepa reconocer 

el esfuerzo que está haciendo el TEECH para implementar los 

mecanismos alternos de solución de controversias en materia 

electoral. Esa labor es digna de reconocimiento porque transita 

a un cambio paradigmático sobre el derecho humano de acceso 

a la justicia.

Sin embargo, todavía hay mucho camino por recorrer. La 

justicia alternativa en general, aún es incipiente. Incluso, en 

materia penal se advierten resistencias para resolver las contro-

versias mediante mecanismos alternos, pero creemos que se ha 

avanzado de manera significativa. 
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Por ejemplo, en Chiapas, la Unidad de Justicia Alternativa 

de Sistemas Normativos Internos lleva a cabo procedimientos 

de mediación y conciliación. Estos buscan la solución de contro-

versias que se suscitan en procesos electivos de los municipios 

que se rigen por sistema normativo interno y los acuerdos o con-

venios que suscriben las partes son aprobados por el Pleno del 

TEECH, elevándolo a categoría de cosa juzgada como si se tratara 

de una sentencia definitiva.

No se trata de que no existan autoridades jurisdiccionales, 

sino que estas intervengan solamente de manera excepcional. Lo 

ideal sería que lo alternativo sea la vía jurisdiccional. Si llegamos 

a ese escenario, estaríamos hablando de que hemos evolucionado 

como sociedad y hemos privilegiado vivir en una cultura de paz. 

En ese sentido, para llegar a buen puerto con la justicia alter-

nativa electoral, proponemos lo siguiente:

• Ampliación de la cobertura de los mecanismos alter-

nos de solución de controversias, para que puedan ser 

aplicados a todos aquellos asuntos que por su naturaleza 

sean susceptibles de resolverse a través de la vía de la 

justicia alternativa.

• En consecuencia, modificación del artículo 101, último 

párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas. 

• Colaboración interinstitucional entre las autoridades 

jurisdiccionales, administrativas y legislativas, depen-

dencias, entidades de interés público, para que desde el 

ámbito de sus atribuciones abonen a la consolidación de 
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una democracia pacífica y la construcción de una cul-

tura de paz. 

• Formación de facilitadores que cuenten con conoci-

mientos de metodologías de procesos de comunicación 

y gestión de conflictos. 

• Difusión constante de la justicia alternativa electoral, con 

la finalidad de dar a conocer a la población en general, que 

cuentan con esta modalidad de ejercer el derecho humano 

de acceso a la justicia, para la resolución de sus conflictos.
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En las últimas décadas, se han hecho esfuerzos para definir 

doctrinalmente la violencia política contra las mujeres en 

razón de género. A partir de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, tam-

bién llamada Convención Belém Do Pará, comenzó a definirse con 

meridiana claridad lo que debe entenderse como violencia contra la 

mujer: “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 

tanto en el ámbito público como en el privado” (Convención Intera-

mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención de Belém Do Pará”, 1994, Artículo 1). 

Sobre la misma línea, la Convención de Belém do Pará parte 

del reconocimiento de que la violencia contra las mujeres “cons-

tituye una violación a los derechos humanos … [y, por tanto,] 

una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 

relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 

y hombres” (1994). Además, señala que la violencia contra las 

mujeres “trasciende todos los sectores de la sociedad, indepen-
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dientemente de clase, raza o grupo étnico, nivel educativo y/o de 

ingresos, cultura, edad o religión … [de esta manera, la elimina-

ción de la violencia contra las mujeres es indispensable para su 

desarrollo] y su plena e igualitaria participación en todas las esfe-

ras de la vida (Convención de Belém do Pará, 1994). Esa expli-

cación sirvió como base para que, en la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), se haya 

establecido una definición de violencia política. Se considera que 

este tipo de violencia es cualquier conducta ejercida en la vida 

pública, basada en elementos de género, que menoscabe, limite o 

anule cualquier derecho político-electoral de una mujer o más de 

ellas (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, 2007, Artículo 20 Bis).

Otro instrumento importante que ha definido este tipo de 

violencia contra las mujeres es el Protocolo para la atención de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, elabo-

rado por el TEPJF en conjunto con diversas instituciones del 

gobierno. En este documento, se define violencia política como 

todas las acciones, omisiones o tolerancia basada en elementos 

de género, que menoscaben o anulen el ejercicio de los derechos 

político-electorales o las prerrogativas que atañen a un cargo 

público (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

[TEPJF], 2017).

Con la reforma de abril de 2020 a la LGAMVLV, en materia 

de violencia política en razón de género, se instauraron tres vías con 

el objeto de prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia 

en materia electoral, las cuales son: el procedimiento especial san-
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cionar, el juicio para la protección de derechos político-electorales 

y la nulidad de elección por VPRG. Para efectos de este trabajo, 

analizaremos el impacto en los procedimientos especiales sancio-

nadores que sustancia la autoridad administrativa electoral. Esto 

es necesario, tomando en cuenta lo que advierte Piscopo “Con-

ceptualizar la violencia contra mujeres en política como cualquier 

acción que obstaculiza la capacidad de las mujeres para postularse 

o ejercer cargos públicos es atractivo conceptualmente, pero 

genera confusiones en la práctica” (206, p. 446).

1. La carga probatoria
Juan Andrés Orrego Acuña señala, en el apunte Teoría de la 

Prueba, que la prueba tiene tres acepciones. La primera se refiere 

“a la demostración de la verdad de un hecho, su existencia o 

inexistencia” (Orrego, 2019, p. 2). La segunda, en relación con 

los medios de prueba. Y la tercera alude “al hecho mismo de su 

producción … [y cómo] hacerla valer ante los tribunales … por 

ejemplo, incumbe tanto al actor como al demandado” (Orrego, 

2019, p. 2).

Por otro lado, en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), la única referencia a la VPMRG se hace en el 

artículo 38, fracción VII. En este apartado, una de las causas por la 

que los derechos y las prerrogativas ciudadanas se suspenden es:

Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 

contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 

sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
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violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 

sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género1, en cualquiera de sus modalidades y tipos. (Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917, artículo 38) 

En cuanto a los estereotipos de género, estos son concep-

tos generalizados y preconcebidos sobre lo que deben hacer las 

mujeres y los hombres, establecen los roles sociales de acuerdo 

con ideas respecto al desempeño físico y las funciones biológi-

cas. Los estereotipos son otorgados por los constructos sociales 

en los que se otorga mayor jerarquía a hombres sobre mujeres, 

con lo cual se crea una relación de poder históricamente des-

igual. Estos son nocivos porque generalmente están relacionados 

a la negación de derechos, imposición de cargar y limitación de 

la autonomía de las mujeres

Tomando en cuenta lo anterior, podemos entrar al tema de 

la carga probatoria, también conocida en el argot jurídico con la 

locución latina como onus probandi. Esta tiene especial prepon-

derancia tanto en el principio dispositivo como en el inquisitivo; 

para los casos de VPMRG que se tramitan a través del Procedi-

miento Especial Sancionador (PES), cada autoridad dispone bajo 

qué principio se regirá el procedimiento. 

El principio fundamental de la carga probatoria radica en que 

“El que afirma está obligado a probar” (Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 1996, artículo 

15). Entonces, por regla general, la persona que afirma algo en un 

1 Las negritas son mías, para resaltar el concepto en la cita.
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procedimiento o juicio debe aportar los medios de prueba. Estos 

son necesarios para acreditar las afirmaciones sobre los hechos, 

de los cuales se deriva determinada consecuencia jurídica.

Analizaremos los casos en los que la autoridad jurisdiccio-

nal ha emitido criterios diversos sobre dicho principio; es decir, 

no se aplica en todos los casos de la misma forma. Esto se com-

prueba en la jurisprudencia 8/2023 de rubro “Reversión de la 

carga probatoria. Procede en casos de violencia política en razón 

de género a favor de la víctima ante la constatación de dificul-

tades probatorias” (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación).

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) ha establecido criterios para aplicar la reversión de 

la carga probatoria en casos de violencia política en razón de 

género. Bajo este principio, se invierte la carga de la prueba y 

corresponde a la parte acusada demostrar que no ha incurrido en 

dicho comportamiento.

Antes de la reforma de 2020, particularmente en la sentencia 

del expediente SUP-JDC-1706/2016, el TEPJF, al analizar la cues-

tión planteada, desestimó que muchos de los casos denunciados 

configuraban VPMRG. Esto, debido a que no existían elementos 

probatorios suficientes para acreditar que se llevaron a cabo por 

su condición de mujer, que tuvieron un impacto diferenciado o 

fueron desproporcionados. 

Del mismo modo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver 

el juicio electoral SUP-JE-43/2019, estimó que el acusado no 

debe demostrar que no ha cometido el delito o falta administra-
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tiva que se le atribuye. Esto justificado en que el onus probandi 

corresponde a quien acusa y cualquier duda debe ser usada en 

beneficio del acusado; por tanto, si se presume la culpabilidad del 

inculpado, requiriendo que sea éste quien demuestre que no es 

culpable, genera la llamada inversión de la carga de la prueba y se 

vulnera su derecho a la presunción de inocencia.

Los procedimientos especiales sancionadores constituyen 

la vía para la atención de los casos de VPMRG. Se encuentran 

previstos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-

torales, en el artículo 440, numeral 3; así como en el Reglamento 

para los Procedimientos Administrativos Sancionadores, en el Capí-

tulo Tercero. Tienen como finalidad conocer, tramitar y resolver 

las conductas en la que se presuma se han vulnerado derechos 

político-electorales de una o más mujeres y determinar la res-

ponsabilidad. Estos procedimientos se comienzan  a petición de 

parte, por comparecencia o por escrito de la víctima; o de manera 

oficiosa, cuando la autoridad administrativa electoral, cualquier 

otra autoridad o institución tenga conocimiento de conductas 

infractoras en materia de VPMRG. 

2. ¿La reversión de la carga de la prueba 
electoral cumple con los principios procesales 
establecidos?
La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-

cia sufrió una reforma el 13 de abril del año 2020, respecto a la 

VPMRG. Esto generó que dicho problema tenga mayor relevancia 
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en la sociedad. Por lo tanto, cuando se identifican las conductas 

de este tipo de violencia, comienza el despliegue de acciones 

legales para buscar la restitución de los derechos vulnerados y 

su sanción.

Aunado a lo anterior, las quejas presentadas ante la autoridad 

administrativa electoral se tramitan a través de los procedimien-

tos especiales sancionadores, una de las vías idóneas para hacer 

valer estos derechos. Para que procedan estas quejas, es necesa-

rio cumplir los requisitos que el Código de Elecciones y Participa-

ción Ciudadana del Estado de Chiapas establece, en el artículo 290, 

relacionados con las pruebas: “Ofrecer y aportar las pruebas con 

que cuente”. Por ello, es interesante hacer un análisis compara-

tivo de las diversas resoluciones que la autoridad jurisdiccional 

federal ha emitido sobre la carga probatoria. 

Como mencionamos anteriormente, en el derecho procesal, 

la presentación de pruebas está a cargo de la parte denunciante. 

Sin embargo, en recientes fechas, se ha determinado que puede 

haber excepciones al principio general de derecho, que establece 

que quien afirma está obligado a probar. Esto, a nuestra conside-

ración, pudiera vulnerar el principio de presunción de inocencia. 

Además de que ha adquirido notoria presencia en el trámite, sus-

tanciación y resolución del PES del Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía (JDC) y del 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de 

la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos 

(JDCI), en los casos de VPMRG, en los cuales la valoración de las 

pruebas debe ser flexible.
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El tema de los cambios de criterio de los Tribunales Electo-

rales es, por demás, complejo. La consistencia y aplicación uni-

forme de la ley son principios fundamentales para la justicia y la 

estabilidad jurídica. Sin embargo, es importante, además, tener 

en cuenta que los tribunales deben adaptarse a las circunstancias 

y tomar decisiones en función de los hechos y las pruebas pre-

sentadas en cada caso específico. 

El TEPJF y, en general, cualquier autoridad jurisdiccional, 

son responsables de garantizar la imparcialidad y la legalidad de 

los procedimientos administrativos sancionadores. De manera 

particular, en el PES que es la vía idónea para hacer valer la 

VPMRG, que a menudo enfrenta situaciones nuevas y desafian-

tes. En ocasiones, pueden surgir circunstancias que en los pre-

cedentes no sean aplicables o que los argumentos presentados 

sean distintos, lo que tolera cambios de criterios; no obstante, el 

principio de progresividad del derecho no debe verse afectado.

Por lo anterior, es importante que las decisiones del TEPJF 

sean fundamentadas en el marco jurídico existente y proporcionen 

una justificación clara y razonada para cualquier cambio de criterio. 

Ello abona a mantener la transparencia y la confianza en el sistema 

judicial. Por lo tanto, es deseable que sigan principios coherentes y 

eviten cambios que generen una innecesaria incertidumbre.

En la jurisprudencia 12/2010 de rubro “Carga de la prueba. 

En el procedimiento especial sancionador corresponde al quejoso 

o denunciante” (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración [TEPJF], 12/2010), se establece que la carga de la prueba 

corresponde a la parte quejosa. Las pruebas se debían aportar 



- 81 -

Gisela Ruiz Burguete

desde el momento en que se presentaba la denuncia, así como 

identificar aquellas que se requerían, en caso de que  la parte que-

josa no hubiera tenido posibilidad de obtenerlas; independiente-

mente, de las que la autoridad electoral pueda investigar (TEPJF, 

12/2010), bajo los principios inquisitivo y dispositivo que rigen 

sustancialmente los procedimientos especiales sancionadores.

Sobre la misma línea, Michelle Taruffo (2020), citada en 

Cevallos Cabezas, menciona que: 

Usualmente el legislador recurre a estas técnicas cuando considera 

conveniente favorecer en alguna medida la posición de la parte 

débil o la parte que de otra forma se encontraría en la imposibilidad 

o en la excesiva dificultad de probar un hecho en el que se funda su 

pretensión. (2021, p. 35)

No obstante, la reversión de la carga de la prueba o carga 

de la prueba inversa, es esencialmente objetiva y, por tanto, no 

contempla una dimensión subjetiva. 

El principio de presunción de inocencia, contenido en el 

artículo 20, apartado B, fracción I de la CPEUM, implica que la 

autoridad que conocerá del procedimiento ya sea jurisdiccional 

o administrativamente parta de que la persona sobre quien recae 

la acusación es inocente, hasta que se demuestre lo contrario. No 

debe existir en el ánimo de quien juzga una idea preconcebida 

de que la persona acusada cometió la conducta infractora o que 

de alguna forma participó en esta, por lo tanto, debe ser tratada 

como inocente o no culpable. De igual manera, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos dispone, en el artículo 8, 
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que “Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad”.

Por lo que se refiera a la reversión de la carga probatoria, esta 

se basa en el reconocimiento de que las mujeres suelen enfren-

tar obstáculos adicionales para probar casos de VPRG debido a 

desigualdades estructurales y culturales. Al revertir la carga pro-

batoria, se busca facilitar el acceso a la justicia y garantizar la 

protección efectiva de sus derechos político-electorales.

Revertir la carga probatoria, para la Sala Superior en el SUP-

REC-91/2020 y acumulado, en los casos de VPMRG, debe operar 

y tener sustento en un acto de discriminación. De acuerdo con 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, se 

entiende por discriminación:  

Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 

acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional 

ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restrin-

gir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejerci-

cio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 

más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color 

de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apa-

riencia física, las características genéticas, la situación migratoria, 

el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo (2003, Artículo 1).
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Por otro lado, de acuerdo con el SUP-REC-108/2020, la Sala 

Superior del TEPJF estableció que, al juzgar con perspectiva de 

género, no debe trasladarse a la víctima la obligación de aportar 

las pruebas necesarias para acreditar su dicho. Esto para impedir 

una interpretación estereotipada de las pruebas, ya que constituye 

obstáculos en el efectivo acceso de la justicia para las mujeres.

Sin embargo, de acuerdo con el SUP-JE-43/2019, la Sala 

Superior del TEPJF determinó que, al ser el principio de presun-

ción inocencia el eje rector de cualquier procedimiento: 

La calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en 

todo tipo de procedimiento de cuyo resultado pudiera imponerse 

una sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar 

la carga de la prueba a la autoridad, en atención del derecho al 

debido proceso. 

Aunado a lo anterior, cabe traer a colación el principio de 

igualdad procesal. Este indica que ambas partes tengan oportuni-

dades equiparables y que la persona juzgadora conduzca a la par 

las actuaciones.

En 2020, la Sala Superior del TEPJF, en el expediente SUP-

REC-91/2020 y  acumulado, determinó que en casos de VPMRG, 

la valoración de las probanzas se realizaría con perspectiva de 

género. Por esa razón, permearía el principio de reversión de la 

carga de la prueba como excepción a la regla general en donde 

quien afirma tiene que presentar las pruebas. Esto sin perder de 

vista el principio de presunción de inocencia, en beneficio de la 

parte denunciada.
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En ese mismo año, en el expediente SUP-REC-341/2020, 

la Sala Superior nuevamente se pronunció respecto de la rever-

sión de la carga de la prueba. Puntualizó que esta no se encon-

traba debidamente justificada, ya que la parte quejosa no había 

aportado prueba alguna y por tanto no debió aplicarse a la parte 

denunciada.

La Sala Regional Xalapa, en noviembre del año 2021 dentro 

del expediente SX-JDC-1539/2021, resolvió que: “no resultan 

aplicables la preponderancia en el dicho de la actora así como 

la reversión de la carga probatoria, destacando que la cadena 

impugnativa se desarrolla en un contexto de violencia acredi-

tada”. Asimismo, en el expediente SX-JDC-1492/2021 y SX-JDC-

1493/2021 acumulado, decretó que debía informarse a la parte 

denunciada desde el inicio del procedimiento la aplicación y 

alcances de la reversión de la carga de la prueba que opera en 

asuntos vinculados con VPMRG. Aun cuando la autoridad no 

tenga un estudio completo de la capacidad probatoria de la parte 

quejosa debe dejar claro, al denunciado, la carga probatoria 

inversa desde su emplazamiento, por tratarse de procedimientos 

relacionados con VPMRG.

Por su parte, la Sala Superior ha sostenido que, en caso de 

que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situa-

ción de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones 

de género, el operador jurídico debe ordenar las pruebas nece-

sarias para visibilizar dichas situaciones; sin embargo, no indica 

la etapa en que debe ocurrir. Esta interpretación se entiende en 

el sentido de que la insuficiencia del material probatorio puede 
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advertirse en cualquier momento del proceso, en tanto no se 

haya cerrado la etapa de instrucción. 

Consideramos que lo anterior causa incertidumbre, porque 

tendría que determinarse desde el momento en que se emplaza 

a la parte denunciada, aunque sea un primer momento de apor-

tación de pruebas. Sin embargo, la autoridad puede allegarse de 

otros medios probatorios en la secuela procesal, por la naturaleza 

del propio procedimiento especial sancionador.

2.1. Reversión de carga probatoria en los casos de VPRG 
a mujeres indígenas

La Sala Superior del TEPJF, en el expediente SUP-REC-185/2020, 

estimó que, en los casos de VPRG de mujeres indígenas, en la 

valoración de las pruebas, aplica la reversión de la carga de la 

prueba. Considera que debe existir un estándar reforzado de 

decisión en relación con la valoración probatoria, la doble discri-

minación, la perspectiva de género intercultural y la reversión de 

la carga de la prueba.

El criterio que la Sala Superior consideró en el expediente 

SUP-REC-185/2020, para que las autoridades electorales se obli-

guen, con perspectiva de género intercultural, a evitar la afecta-

ción de derechos políticos y se haga efectivo el acceso a la justicia 

y el debido proceso, fue “violencia política en razón de género. 

En casos de mujeres indígenas el enfoque de la decisión debe ser 

reforzada” (TEPJF). Por lo tanto, se enfatiza la aplicación de la 

reversión de la carga de la prueba en los contextos de violencia 
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política contra la mujer indígena, debido a la posible doble dis-

criminación.

Bajo los números de JDC SX-JDC-0092/2022 y SX-JDC-

0093/2022, acumulados, la multicitada Sala Regional Xalapa 

sostiene que la reversión de la carga probatoria es un criterio 

que en VPMRG considera razonable, cuando garantice la opor-

tunidad de la parte denunciada de poder contar con una defensa 

adecuada. Resulta necesario dar a conocer sus alcances desde la 

comparecencia a juicio, ya que, de lo contrario, el procedimiento 

estaría frente a vicios desde su inicio.

De los juicios citados en el párrafo precedente y el SX-JDC-

5096/2022, dicha Sala determinó someter a consideración de la 

Sala Superior la propuesta de tesis: “Procedimiento especial san-

cionador. En los casos de Violencia Política en Razón de Género 

se debe advertir a la parte denunciada sobre la reversión de la 

carga probatoria, a fin de salvaguardar el derecho a una defensa 

adecuada”.

Con el rubro “Reversión de la carga de la prueba, opera en 

los casos de violencia política en razón de género toda vez que 

se encuentra involucrado un acto de discriminación”, la Sala 

Superior del TEPJF considera que, en los casos de VPMRG, goza 

de presunción de veracidad la prueba que aporte la víctima con 

relación a los hechos narrados: 

dada su naturaleza, no se puede esperar la existencia cotidiana de 

pruebas testimoniales, gráficas o documentales, por lo que la mani-

festación de la víctima con otro indicio o conjunto de ellos integran 

prueba circunstancial de valor pleno … toda vez que los actos de 
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violencia basada en el género tienen lugar en espacios privados … 

[en los que no puede existir un estándar de prueba, cuya compro-

bación preponderante es el dicho de la víctima y que será la parte 

demandada es la que tendrá que desvirtuar la inexistencia de los 

hechos base de la acción]. (Instituto Nacional Electoral, s. f., p. 18)

A partir de esto, la Sala Regional Xalapa, en el expediente 

SX-JDC-6860/2022, resolvió que, a partir de la notificación de 

emplazamiento al procedimiento especial sancionador, debe 

notificarse a la parte demandada sobre los alcances de la figura 

de la reversión de la carga de la prueba.

Con el rubro: “Reversión de la carga probatoria. Procede 

en casos de violencia política en razón de género a favor de la 

víctima ante la constatación de dificultades probatorias” (TEPJF, 

8/2023), la Jurisprudencia 8/2023 atendió al caso en el que 

varias mujeres cuestionaron actos y omisiones que constituían, 

en su punto de vista, VPRG. Se trataba de la obstrucción de sus 

cargos en condiciones de paridad. La Sala Superior del TEPJF, 

una vez agotadas las instancias, analizó la probabilidad de rever-

tir la carga de la prueba a favor de las víctimas, por resultarles 

complicado aportar los medios de prueba idóneos. Resolvió que 

es procedente la reversión de las cargas probatorias hacia la per-

sona denunciada como responsable, con la finalidad de: 

procurar, en la mayor medida posible, la igualdad o el equilibrio 

procesal de las partes, al revertir, exigir o trasladar las cargas de la 

prueba a las personas denunciadas como responsables para desvir-

tuar los hechos que se le imputan, cuando la exigencia de medios de 
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prueba a la víctima de violencia política resulte desproporcionada o 

discriminatoria. (TEPJF, 8/2023)

Por lo tanto, la reversión de la carga de la prueba debe uti-

lizarse para abordar situaciones en las que la evidencia directa 

puede ser difícil de obtener, debido a la naturaleza encubierta de 

los hechos o la asimetría de poder entre las partes. En casos de 

VPMRG es de reconocerse que las víctimas pueden tener dificul-

tades para presentar pruebas concretas y ello conlleva a que sea 

considerada como evidencia circunstancial o indirecta.

2.2. Conductas con mayor incidencia en la VPMRG
Las conductas que se pueden observar con mayor frecuencia 

en los casos de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género son:

• Impedir a una mujer que asuma el cargo para el que ha 

sido electa.

• Realizar en contra de las mujeres políticas acusaciones 

de índole sexual, mediante cuestionamientos respecto 

de su moral.

• Agredirlas verbalmente con comentarios estereotipados 

o discriminatorios.

• Imposibilitar que las mujeres electas asistan a las sesiones 

u otras actividades relacionadas con la toma de decisiones

• Negarse a recibir órdenes de una mujer; proporcionar 

información errónea o incompleta para que las muje-
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res estén impedidas de realizar su trabajo de manera 

adecuada.

• Negarles el pago de sus salarios, emolumentos y dietas o 

a reembolsarles gastos realizados como parte del trabajo.

• Registrarlas en distritos en los que tradicionalmente han 

resultado perdedores.

• No proporcionarles oficinas y mobiliario.

• Apropiarse de sus proyectos o iniciativas; restringir su 

derecho de expresarse en reuniones de trabajo.

• Obligarlas, presionarlas o amenazarlas para renunciar a 

sus encargos o a suscribir documentos o avalar decisio-

nes contrarias a su voluntad o a la ley.

• Imponerles sanciones injustificadas o abusivas, impi-

diendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos polí-

ticos en condiciones de igualdad.

3. Últimas resoluciones en torno a la reversión 
de la carga de la prueba
En la Jurisprudencia 8/2023 la Sala Regional Xalapa resolvió que 

la reversión de la carga de la prueba es Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía. Si bien es 

cierto que en materia de VPMRG, resulta preponderante la afir-

mación de la víctima respecto a los hechos de la infracción en la 

etapa de instrucción, con el objeto de abarcar todas las líneas de 

investigación posibles; también lo es que, en el análisis específico 

de la causa, la reversión de la carga de la prueba no opere en 
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forma absoluta a partir de la sola manifestación de las conduc-

tas atribuibles a la infracción, sino que se requiere un elemento 

mínimo indiciario o prueba circunstancial. Esto resulta razonable 

a fin de conciliar los principios que rodean el asunto, como son 

la perspectiva de género. Por otro lado, también la presunción de 

inocencia e igualdad procesal son primordiales.

Asimismo, la Sala Regional Xalapa puntualizó que, en los 

casos de cualquier modalidad o tipo de VPMRG, no debe espe-

rarse que existan de manera cotidiana probanzas testimoniales, 

documentales, técnicas o gráficas con valor probatorio pleno. Por 

lo tanto, la aportación de pruebas de la víctima constituye una 

prueba fundamental sobre el o los hechos. 

No trasladar a las víctimas la responsabilidad de aportar lo 

necesario para probar los hechos impide una interpretación este-

reotipada a las pruebas y que se dicten resoluciones carentes de 

consideraciones de género. Esto último, muchas veces, obstacu-

liza el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y la visión libre 

de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a denunciar o 

bien respecto de personas que pretenden comparecer a juicio a 

fin de aportar elementos para poder acreditar los hechos.

La reversión de la carga de la prueba puede operar a favor de 

la víctima en casos de VPRG cuando exista dificultad probatoria. 

La parte denunciada tendrá la carga reforzada de desvirtuar de 

manera fehaciente los hechos de violencia que se le imputan, dado 

que la violencia de género se basa en elementos de desigualdad y 

estereotipos; además de que pueden realizarse de manera oculta, 

es decir, únicamente ante la presencia de la víctima y su agresor. 
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Finalmente, es sabido que la violencia contra las mujeres puede 

ser simbólica, verbal, patrimonial, económica, física, sexual, psico-

lógica o hasta feminicida, por lo tanto, se materializa en diversos 

escenarios, con impacto en las esferas política, económica, social, 

cultural, civil, familiar, etcétera. 

Conclusiones
De lo anterior se colige que juzgar con perspectiva de género 

incide en los principios de presunción de inocencia, contradic-

ción e inversión de carga de la prueba. No obstante, esto último 

no debe tener condición por excepción, sino que debe operar 

como regla general en conductas de realización oculta, a fin de 

que prevalezca el equilibrio procesal entre las partes. Además, la 

comprobación debe tener como base principal el dicho de la víc-

tima y apoyarse en aquellas pruebas recabadas durante la inves-

tigación. En este supuesto, invariablemente, una vez que una 

mujer presente una denuncia de VPRG, la parte acusada es quien 

debe demostrar que no ha incurrido en ese comportamiento.

No es factible que cuando los hechos no pudieron ser probados 

por la parte quejosa, una vez agotado el procedimiento, se aplique la 

reversión de la carga de la prueba. Y que, a partir de eso, se revoquen 

resoluciones para que, de nueva cuenta, el imputado sea emplazado 

informándole entonces de los alcances de la reversión de la carga 

probatoria. Es indispensable tomar en cuenta que, si el material pro-

batorio es insuficiente para acreditar los hechos, se debe ordenar las 

pruebas necesarias para visibilizar dicha situación.
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Por otra parte, el derecho es cambiante como lo es la socie-

dad, por lo que en el tema de la violencia contra las mujeres, 

debemos deconstruir el aprendizaje y construir uno nuevo con 

perspectiva de género. Así también, los criterios y jurispruden-

cias del TEPJF van evolucionando y actualizándose con base en 

los precedentes que se analizan en cada caso concreto, por lo 

que los principios procesales y legales deben ser estrictamente 

observados. 

Debemos identificar y superar las situaciones de poder que 

por cuestiones de género suponen un desequilibrio entre las partes. 

Estamos obligadas y obligados a cuestionar los hechos y valorar 

las pruebas desechando prejuicios de género. De igual manera, 

tenemos que  visualizar las situaciones de desventaja provocadas 

por condiciones de género, empero, como se ha sostenido durante 

todo el texto, sin violentar otros derechos o principios. Además, 

corresponde a las autoridades instructoras detectar la situación de 

desventaja de la parte quejosa por cuestiones de género, equilibrar 

el derecho aplicable, evaluar y neutralizar el impacto diferenciado 

emitiendo resoluciones justas e igualitaria de acuerdo con el con-

texto de desigualdad en base al género.

La reversión de la carga de la prueba en casos de VPMRG no 

debe suponer una violación al debido proceso, sino una medida 

para abordar las desigualdades y barreras que enfrentan las muje-

res en la participación política y garantizar una mayor protección 

de sus derechos. Por tanto, las reglas para su aplicación deben ser 

claras y uniformes. Deben atenderse los principios fundamenta-

les del debido proceso, el derecho a ser escuchado y vencido en 
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juicio, la presunción de inocencia y el derecho a una defensa ade-

cuada. Su aplicación tiene que ser justa y equitativa, asegurando 

que se protejan los derechos de todas las partes involucradas.

Si bien, la consistencia y la aplicación uniforme de la ley son 

deseables, los cambios de criterio son apropiados en situaciones 

justificadas,  siempre y cuando se basen en razonamientos jurídi-

cos sólidos y se mantenga la transparencia en el proceso de toma 

de decisiones y el principio de progresividad, atendiendo a que 

resulta imperioso, necesario y proporcional conocer la verdad de 

los hechos o de las posibles irregularidades.

Lo ideal, en lugar de emitir criterios diversos por igual 

número de autoridades, es promover una reforma. Esta tendría el 

objetivo de que las reglas con las que se juzgue estén establecidas 

previamente, lo que constituye otra garantía procesal; en virtud 

de que se vulnera la certeza del tratamiento o consideración que 

se dará a cada caso, lo que indudablemente constituye una afec-

tación a la parte denunciada.

Resulta importante destacar que la reversión de la carga pro-

batoria no implica que se presuma automáticamente la culpabilidad 

de la parte denunciada, sino que se le requiere que proporcione 

una explicación razonable y aportación de evidencia para con-

tradecir las alegaciones de violencia en razón de género vertidas 

en su contra. La autoridad resolutora debe contar, por lo menos, 

con indicios de la comisión de la conducta para poder desplegar 

las acciones necesarias para su acreditación, ya sea por la facultad 

investigadora propia de los procedimientos especiales sancionado-

res, como por la parte denunciada con la carga probatoria inversa.
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En suma, deben establecerse estándares de prueba y crite-

rios uniformes para aplicar la reversión de la carga de la prueba, 

con sujeción al estado de derecho y respetando en todo momento 

los derechos humanos y su vinculación de interdependencia. 
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Llegando a la fiesta, 2008
Pedro Torres Meléndez

El Instituto de Elecciones y Participación Ciuda-
dana de Chiapas (IEPC-Chiapas) pone a su dispo-
sición la serie Cuadernillos de Divulgación, que 
forma parte de su Programa Editorial para el for-
talecimiento de la cultura democrática. Mediante 
investigaciones, artículos y ensayos especializa-
dos, promueve la reflexión, el diálogo y el debate 
que enriquece las ideas y el pensamiento sobre 
las dinámicas de la democracia. La serie aborda 
los ejes temáticos: cultura democrática y parti-
cipativa; sistemas electorales; igualdad, paridad 
de género y derechos humanos; transparencia 
y rendición de cuentas; sistemas de gobierno; y 
medios de comunicación y tecnología.

En esta edición presentamos distintos plan-
teamientos sobre el ejercicio de los derechos 
político-electorales en México. Son parte de 
la construcción de una agenda pendiente, en 
la que destaca la atención de la violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género 
(VPMRG) como tema prioritario. Gloria Esther 
Mendoza Ledesma plantea la complejidad pro-
batoria del elemento género para la atención de 
los casos de este tipo de violencia como delito. 
Valeria Arredondo Zebadúa propone la justicia 
restaurativa como una vía para la restitución de 
los derechos de las víctimas. Lidia Hernández 
Sánchez aborda, en un planteamiento detallado, 
los alcances y límites de la Justicia Alternativa 
Electoral en Chiapas, como un mecanismo no 
jurisdiccional para atender las necesidades de 
las personas justiciables. Por último, Gisela Ruiz 
Burguete ahonda en la reversión de la carga de 
la prueba, en casos de VPMRG, en la articula-
ción del Procedimiento Especial Sancionador 
implementado por el IEPC-Chiapas.

Mujeres y democracia, 2023

Juan Ángel Esteban Cruz
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